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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rk í  Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Princesa 
Matilde María Teresa, esposa de S. A. R. el Príncipe 
Luis de Sajonia Coburgo Gotha; S. M. el R e y  (que Dios 
guarde) se ha servido disponer que lá Corte vísta de 
luto durante diez y ocho días, nueve de riguroso y nue
ve de alivio, debiendo empezar á contarse desde el día 
de hoy.

MINISTERIO DE MARINA
R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Capitán general del Departamento de Cádiz, en 30 de 
Junio y 30 de Julio últimos, que por haber sufrido ex
travío la licencia absoluta y fe de soltería del soldado 
que fue del Cuadro de Reclutamiento núm. 1 de In 
fantería de Marina José Sánchez Trujillo le ha sido ex
pedido un certificado de servicios;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar esta 
determinación y disponer que quede anulado el docu
mento extraviado, que fué expedido por el Coronel 
D. José Goyenecliea, Teniente Coronel D„ Luis Cardiel 
y Comandante D. Juan Casanova, en 19 de Mayo 
de 1904, á favor del citado individuo, hijo de Manuel y 
Plácida, y registrado al núm. 339.

Es asimismo la soberana voluntad de S. M. que se 
libre á dicho individuo un duplicado de la fe de sol
tería.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años, Madrid 
9 de Agosto de 1906.

ALVARADO 
Sr. Inspector general de Infantería de Marina.
Sres........

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S
limo. S r .: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Almería á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña por el retraso del tren núm. 3 de la línea de L i
nares á Almería el día 9 de Enero de 1904, la Sección 
segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

« En sesión del día 5 de Mayo de 1906 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los Ferroca
rriles del Sur de España por el Gobernador de la pro
vincia de Almería á causa del retraso que sufrió el 
tren núm. 3 de la línea de Linares á Almería el día 
9 de Enero de 1904; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 19 de Abril último.

Dedúcese del expediente que el Jefe de la cuarta 
División de ferrocarriles denunció con fecha 15 de 
Marzo de 1904 el retraso mencionado, proponiendo se 
multase á la Compañía por la falta que suponía dicho 
retraso en la cantidad de 500 pesetas.

Que el expediente relativo á dicha denuncia sufrió 
extravío, y que el Gobernador dispuso que el citado 
Jefe reprodujera su oficio, lo cual verificó con fecha 
11 de Noviembre de 1905, manifestando que el tren á 
que se alude terminó su marcha con el exceso de una 
hora quince minutos sobre su tolerancia por averías 
en la máquina que lo remolcaba, y operaciones de car
ga y descarga, causas que no justificaban la demora, 
y, por lo tanto, debía aplicarse á la Compañía el co
rrectivo antes dicho.

Dice ésta en sus explicaciones que se perdieron 
treinta minutos en la salida del tren por haberse roto 
un tubo de producción de la máquina, y cuai-enta y 
nueve minutos más en otras estaciones para reparar 
dicho tubo; y deduciendo de esto que la causa del re
traso se debió á un hecho fortuito, pretende se la con
sidere exenta de responsabilidad.

La Comisión provincial informó que procedía impo
ner la multa; el Gobernador la impuso, y la interesada
solicita la condonación.

El Negociado opina que no procede condonar la m ul
ta, fundándose en que el exceso de retraso sobre la to 
lerancia fué ocasionado por una avería de la maquina, 
que la División no, considera como caso fonubo . sino 
debido á deficiencias imputables a la Compañía.

Para considerar á la Compañía irresponsable hubie
ra  sido precisa la demostración por parte de la Com
pañía de que la avería de la máquina, causa principal 
del retraso, fué fortuita.

Tal demostración no existe, y como la División afir
ma que dicha avería y el tiempo perdido por cargas y 
descargas eran consecuencias de la desorganización en 
los servicios de la Compañía, y la Sección ha tenido 
ocasión de conocer, por los muchos expedientes análo
gos á éste que ha informado, lo justificadas que están 
las aseveraciones de la División, entiende que no hay 
razón alguna para condonar la multa, en virtud de lo 
cual acordó consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas im
puesta á la Compañía de ios ferrocarriles del Sur por 
el Gobernador de la provincia de Almería á causa del 
retraso con que terminó su marcha el tren mixto nú
mero 3 de la línea de Linares á Almería el día 9 de 
Enero de 1904».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la m ulta 
de que se trata.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Habiéndose dirigido el Excmo. Sr. Emba
jador de Rusia en Madrid al Ministerio de Estado en
viando documentos relativos á la Exposición interna
cional de las industrias de cueros, pieles, plumas y p lu 
món (materias brutas y productos) que se ha de cele
brar en San Petersburgo en Noviembre del corriente 
año, rogando se transmitiesen á este Ministerio para 
darles la mayor publicidad posible y excitar el interés 
de ios industriales españoles para que concurran á di
cha Exposición;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
sean publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el Reglamen
to y clasificación de productos que acompañaban á la 
Real orden del Excmo. Sr. Ministro de Estado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 do Agosto de 1906.

F e r n á n d e z  L a t o e r e .
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. *
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P rim era E xposición  internacional de cueros, p ieles, 

borros de p ieles, p lum as, plum ón y  sus productos, 
Tóajo la augusta protección de su A lteza Im perial 
la  Señora Princesa Eugenia M axim ilianow na de 
Aldem burgo.

REGLAMENTO GENERAL
1. La Exposición tiene por objeto presentar, con la am

p litu d  posible, el estado de la producción y de la industria 
de los cueros, pieles de abrigo y plumas en Rusia y en el ex
tranjero.

2. La Exposición tendrá lugar en Noviembre de 1906, 
con participación de los expositores extranjeros.

El día de la inauguración, así como aquel en que termine 
el plazo de entrega de objetos, se anunciarán más adelante.

3. La Exposición será organizada por una Junta especial, 
compuesta de un Presidente honorario, de los Vocales hono
rarios, del Presidente efectivo, de tres Vicepresidentes, del 
Comisario general de la Exposición y de los Vocales elegidos 
entre las personas que puedan contribuir á la organización 
y  al éxito de la Exposición.

4. El Comisario general, Sr. O. Arsenieff, y sus adjuntos, 
Sres. C. Medsikolovsky y N. Scorino, están encargados de la 
administración y de la organización de la Exposición. Los 
expositores y sus representantes, así como cuantas personas 
tomen parte en la organización de la Exposición, se somete
rán  al Reglamento presente y á las instrucciones del Comi
sario general.

5. Las oficinas de la Exposición se hallan en San Peters- 
burgo, Funtanka, 10. Cuantos deseen adquirir datos re la ti
vos á la misma se servirán pedirlos por escrito, ó acudir per
sonalmente a las oficinas, todos los días, de doce á cuatro de 
la  tarde, excepto los domingos y días feriados.

6. El precio del terreno para Jas instalaciones queda fija
do en 60 francos el metro cuadrado de superficie en el suelo, 
así como en las paredes.

7. El importe del terreno deberá abonarse al recibir el 
certificado da admisión, que se encargará de enviar el Comi
sario general; la falta de pago se considerará por la Comisa
ría «orno renuncia á figurar en la Exposición si el pago lle 
gara á demorarse tres semanas.

La Comisaría cuidará de proveer á los expositores del re
cibo correspondiente al importe del terreno de sus instala
ciones; este importe no se devolverá en ningún caso.

8. La Comisaría enviará gratis á las personas que deseen 
tom ar parte en la Exposición los impresos necesarios, tales 
como declaraciones, facturas, etiquetas para los bultos, et
cétera, etc.

9. Los expositores y sus representantes cuidarán por sí 
mismos el arreglo de sus instalaciones, vitrinas, etc. En el 
caso en que el expositor careciese de escaparates ú otras ins
talaciones necesarias, la Junta se encarga de proporcionárse
los mediante pago fijado de común acuerdo.

10. La Junta de la Exposición se encarga á su propia 
costa de Jos gastos de decorado general, de calefacción y 
alumbrado de la Exposición; en cuanto al decorado y alum
brado de escaparates ó vitrinas é instalaciones particulares, 
los gastos correspondientes serán de cuenta de los exposito
res ó de sus representantes.

11. La expedición, el desembale, el arreglo interior de las 
vitrinas y ei seguro de los objetos que se expongan serán 
también de cuenta de los expositores. El envío de objetos á 
la  Administración «contra reembolsos» no se admiten.

12. Tolos los bultos deben tener la siguiente dirección: 
«San Petersburgo, Exposición de cueros».

 ̂ 13. Las vitrinas ó escaparates que se remitan á la Expo
sic ió n  deben hallarse completamente corrientes. Los terre
nos no ocupados ocho días antes de la apertura de la Exposi
ción se considerarán como disponibles.

 ̂ 14. Las cajas yacías se^custodiarán por cuenta de los expo
sitores, mediante el pago de cuatro francos por caja. La con
servación de éstas en el local de la Exposición no está auto
rizada.

15 La entrada de objetos extranjeros tendrá efecto con 
autorización del S r. Ministro de Hacienda, sin gastos de 
Aduanas, á condición de devolverles al extranjero dentro del 
plazo de los dos meses siguientes á la clausura de la Exposi
ción. Los objetos expuestos que se vendan, así como todos 
aquellos que queden en Rusia, devengarán derechos de Adua
nas, según la tarifa general.

16. Mediante autorización del Sr. Ministro de Hacienda, 
se ha establecido en todos los ferrocarriles rusos una tarifa 
reducida especial para los bultos destinados á la Exposición; 
según dicha tarifa, los expositores que hayan abonado el to
tal del aprecio del transporte á la ida tendrán derecho al 
transporte gratuito de sus mercancías á la vuelta.

17. La venta de los objetos expuestos, así como los encar
gos de objetos iguales, quedan autorizados en la Exposición 
mediante abono del 10 por 100 á la Caja de la misma. Cada ob
jeto debe estar provisto de una etiqueta con el precio en ven
ta, comprendiendo en él los gastos de Aduana y el 10 por 100 
abonado á la Caja de la Junta.

Los compradores deben entregar el importe en las cajas es
peciales. Las cuentas con los expositores se liquidarán en la 
Caja central por lo menos una vez por semana. Los objetos 
vendidos pueden ser inmediatamente entregados á los com
pradores, á condición de ser con anterioridad sustituidos por 
otros iguales.

18. Los objetos expuestos y todas las vitrinas que no se 
retiren del local de la Exposición durante los quince días s i
guientes á Ja clausura de la misma, se considerarán como 
gratuitam ente ofrecidos, á disposición de la Junta de la Ex
posición.

19. Todos los expositores, representantes y empleados en 
la  Exposición recibirán tarjetas de entrada, gratuitas y esen
cialmente personales.

20. Se formará un Jurado internacional, que procederá 
al examen de Jos objetos expuestos para adjudicar recompen
sas procedentes del Ministerio de Hacienda y otros Institutos, 
¿que consistirán generalmente en:

PiVinerG. ‘Diploma de honor.
Seg undo. Di piorna de medalla de oro (grande y pequeña). 
Tere ero. Di piorna de medalla de plata.
O uar/u . Medalla de bronce; y 
Quint'. Mención honorífica.
Las re ':ome misas ¿e las cuatro primeras categorías se 

acompaña rú u  de un modelo de bronce de la medalla. Los ex 
positores q oescaran estar «fuera de concurso» se servirán 
manifestad \&sí ) Ja Comisaría de la Exposición antes de Jos 
trabajos del lirado.
Clasificación E xposición  internacional de las in 

dustrias de cueros, p ioles, plum as y  plum ón (prim e
ras mvd^rias v productos) en San Petersburgo, 1905  
y  1906.

pin me v> a seo cida:
Fabricación de cueros y  producios de cuero (primeras materias, 

material, pro cedí¡ ri i en tos de fabricación y  productos). 1
Clase l , a Pieles de anímales (en bruto, para fabricación de I 

curtidos), i

Clase 2.a Aparatos y productos del curtido de pieles (cur
tido al tanino, adobado en blanco, gamuzaje, etc.).

Extractos curtientes referentes á estos procedimientos; un
güentos, grasas, etc.

Clase 3.a Pieles curtidas. Charoles. Tafilete y cuero de 
tafilete. Cueros en blanco para guantes. Cueros gamuzados. 
Tejidos de cuero. Cueros para cubiertas de muebles. Perga
mino.

Clase 4.a Vestidos, calzado. Objetos de lujo de cuero. Sa
cos de viaje, maletas, carteras, portamonedas, petacas, car
petas para papel secante, albums, encuadernaciones, marcos. 
Atalajes, arneses, sillas de montar, riendas, correas. Tapiza
do de cuero para muebles.

Clase 5.a Objetos de arte de cuero y de pergamino (dibujo 
al fuego, pintura, repujado.)

Clase 6.a Cueros artificiales.
SEGUNDA SECCIÓN.

Fabdcación de pieles para abrigo y productos de piel
y pieles de abrigo.

Clase 1.a Pieles de abrigo de todas clases.
Clase 2.a Pieles de reses de caza para abrigo, en bruto y 

curtidas.
Clase 3.a Aparatos y procedimientos de fabricación de 

pieles de abrigo. Peletería. Procedimientos y sustancias para 
la conservación de las pieles para abrigo.

Clase 4.a Vestidos de pieles de abrigo y sus accesorios. 
Producto de pieles de abrigo de todas clases.

Clase 5.a Crin, pelo, cerda (primeras materias y produc
tos, tales como objetos comprimidos, cepillos, alfombras, ma
terias de lana, etc.)

TERCERA SECCIÓN

Fabricación de las plumas y productos de pluma.
Clase 1.a Pluma de todas clases.
Clase 2.a Plumas en bruto y fabricadas.
Clase 3.a Aparatos y procedimientos de fabricación de 

las plumas.
Clase 4.a Fabricación del plumón. Plumón en bruto y fa

bricado. Aparatos y procedimientos de fabricación.
Clase 5.a Productos de pluma y de plumón.
Clase 6.a Disecación y relleno de paja de animales 

muertos.
CUARTA SECCIÓN

Institutos de enseñanza profesional de los artesanos que 
trabajan en talleres y de los que trabajan á domicilio para 
las industrias que comprende la Exposición. Modelos de fá
bricas y talleres. Fotografías. Ediciones y publicaciones re
ferentes á las industrias de cueros, pieles y plumas. Colec
ciones.

QUINTA SECCIÓN

Industrias rurales. (Trabajos domésticos.)
Productos de estas industrias en pieles de abrigo, cueros, 

plumas y plumón. Fabricación de pieles y pieles de abrigo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO IIE MJBffli 

Dirección de Hidrografía.
AVISO A hOS NAVEQAHWES

En cuanto se reciba á bordo este avisó deberán corregirse 
Ioü planjos, cartas y  derroteros correspondientes.

Grupo 1 19 .— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . — E s p a ñ a .  
Ría de V igo .— Boya.

Núm. 557, 1906.—El día 24 de Julio de 1906 se retiró de su 
emplazamiento la boya modelo C, que marcaba el bajo «Bor- 
neira», en la ría de Vigo, para procederá su reparación, que
dando provisionalmente balizado dicho bajo con un bocoy 
pintado de negro.

Plano núm. 198 de la sección II.

M a r  M e d i t e r r á n e o . — E s p a ¿ a a .
Grao de Burriana.—Luz.

Núm. 558, 1906.—El día 20 de Julio de 1906 empezó á pres
ta r servicio la luz del Grao de Burriana.

Aviso núm. 416, grupo 89 de 1906.
Cuaderno de Faros serie A, pág. 18.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o b t e . —I n g l a t e r r a * — Canal de  
Bristol.—Señal de niebla en el faro Foreland.—
nity House núm. 31. Londres 1906.
Núm. 559, 1906.—En el faro Foreland se ha establecido 

una señal explosiva de niebla, que durante los tiempos cerra
dos ó de niebla hará un disparo cada 5 minutos.

Situación aproximada: 51° 15 00" N. y 2° 25f 20" E.
Aviso núm. 318, grupo 68 de 1906.
Carta núm. 774 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 232.

M a r  d e  I r l a n d a . — I n g l a t e r r a . — Isla  de Man.—Banco
W hitestone, punta de Ayre. — Bote-faro. — Northern 
Ligthouse Office, núm. 6. Londres 1906.
Núm. 5 60,1906.—Se ha colocado un bote faro para balizar 

el cantil del banco W hitestone, isla de Man.
El bote está pintado de negro y fondeado en 8‘2 metros de 

agua á una milla próximamente al SE. del faro de punta 
Ayre. La luz es blanca de destellos cada 6 segundos, así: des
tello, 2 segundos; ocultación, 4 segundos; estará elevada 4‘6 
metros sobre el nivel del mai\ Tendrá una campana acciona
da por el movimiento del bote.

Situación aproximada: 54° 24' 30" N. y I o 52' 00" E.
(Aviso núm. 433, grupo 93, de 1906.)
Carta núm. 233 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 184.

M a r  M e d i t e r r á n e o .  — I t a l i a . — Fium ara Grande.—Luz 
auxiliar.—Datos com plem entarios.—Avissi ai Naviganti 
número 139/163. Genova, 1906.
Núm. 561, 1906.—La luz auxiliar de Fium ara Grande, á 

que se refiere e-1 Aviso 350, grupo 74, de 1906, se enciende en 
la isla Sacra, al NW. de la boca Fium ara Grande.

Sus características son Jas siguientes:
Carácter: luz blanca de una ocultación cada 12 segundos. 
Alcance luminoso ea tiempo medio; 10 millas. J

Altura de la luz sobre la pleamar: 7 metros.
Situación aproximada: 41° 44r 41" N. y 18°25r 44" E, 
Faro.—Descripción: asta en una caseta de madera/
Fases: luz, 8 segundos; ocultación, 4 segundos; total, 12 se

gundos.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 72.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  S u r .  — B ra sil*  —  Río Janeiro.— 
Informaciones. — Avvisi ai Naviganti núm. 81¡76. Geno* 
va, 1906.
Núm. 562, 1906.—El Comandante del buque de guerra ita

liano Dogali informa que en el puerto de Río Janeiro se fon- 
dearon 8 boyas de amarre, destinadas á los buques de guerra 
que pueden utilizarlas ̂  sin previa autorización. Estas boyas 
están situadas en dos líneas paralelas en el veril del banco, 
en el fondeadero destinado á los buques de guerra, en direc- 
ción S. 33° E., siendo de unos *300 metros la distancia entre 
ambas líneas y entre cada boya de la misma línea.

Dichas boyas están fondeadas con dos anclas de 4 tone
ladas.

No queriendo ó no pudiendo amarrarse á las boyas, se acon
seja fondear con dos anclas en el sentido de la corriente de 
marea NNW. SSE.

Carta núm. 110 y plano núm. 185 de la sección VIII.

E s t r e c h o  d e  M a l a c a .—S u m a tra * —Pagurawan.—Sector 
de visibilidad de la luz.—Avis aux Navigateurs número 
156/993. Parts, 1906.
Núm. 563, 1906.—La luz blanca de ocultaciones de Pagu- 

rawan (Aviso núm. 386, grupo 81, de 1906) es visible del N. 
7o E. al N. 40° E. (33°).

Situación aproximada: 3° 25' 00" N. y 105° 31r 35" E, 
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 142.

Grupo 1 2 0 .— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . — F r a n e l a * — 
Placer de Rochebonne.—Boya luminosa Rochebon-
ne SE.—Avis aux Navigateurs núm 161/1.018. Paris, 1906.
Núm. 564, 1906.—Volvió á colocarse en su sitio la boya 

luminosa Rochebonne SE., fondeada á 7.800 metros próxima
mente al S. 57° E. del cabezo de la Congrée, pintada de ne
gro, y con una campana que había desaparecido en el año 
de 1905, y que fué reemplazada provisionalmente por una 
boya luminosa, pintada de negro, sin campana, que exhibía 
una luz roja.

La boya exhibe, como antes, una luz fija roja de una po
tencia luminosa de 8 lámparas Cárcel, elevada 8 metros so
bre la pleamar.

Situación aproximada: 46° 09' 507 N. y 3o 51r 37" E, 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 46.

S e n o  m e j ic a n o .— M é j ic o .—Laguna de Térm inos.—Ca
ble telegráfico.—Boyas.— Noiice to Mariners núm. 748. 
Londres, 1906.
Núm. 565, 1906.—Según noticias del Gobierno mejicano, 

se ha fondeado una boya cónica, negra, marcada con la pala
bra Cable, para señalar la unión de los cables entre Isla 
Aguada y Puerto Real, en Laguna de Términos. Esta boya 
está situada aproximadamente á una milla al S. 35° W. del 
árbol más alto de la isla Puerto Real.

Situación aproximada: 18° 47r 00" N. y 85° 17r 40" W.
La dirección del cable telegráfico entre Villa de Laguna de 

Términos ó Carmen y punta .Zacatal está indicada por:
1.° Una boya cónica, roja, marcada Cable núm. 6, al E. 

del bajo Bagres.
2.° Una boya cónica, negra, marcada Cable núm. 9, en

frente de los almacenes de pólvora.
3.° Una boya cónica negra, marcada Cable núm. 11, cer

ca de la extremidad E. del cable entre la isla Carmen y pun
ta Zacatal.

Las posiciones exactas de estas boyas no han sido notifica
das; pero los buques les darán bastante resguardo cuando 
vayan á fondear.

Situación aproximada de Carinen ó Villa de Lagunas de 
Términos: 18° 38r 15" N. y 85° 38r 40" AV.

Plano núm. 735 de la sección IX.

M a r  M e d i t e r r á n e o .  — T r íp o li*  — Derna.
Estación radio telegráfica.

A v v is i  ai N a v ig a n t i  núm.  152/188• Génova 1906.
Núm. 566, 1906.—El Comandante del buque de guerra 

italiano Palinuro informa que se levantó recientemente en 
Derna una estación radiotelegráfiea. Esta formada por un 
armazón de madera en forma de pirámide, con asta, elevada 
unos 68 metros. En el interior de este armazón se encuentra 
un edificio de piedra, pintado de blanco con techo rojo, y á 
unas 0 22 millas al S. 37° E. del faro del Cabo Ras Bohasah. 

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 234.

M a r  A d r i á t i c o . — A iis tr la -I Io B ig r ia .—Istria.—Modi
ficación de las luces del puerto de Muggia.—Avis aux 
Navigateurs núm. 151/956. París 1906.
Núm. 567, 1906.—Las dos luces de Muggia tienen ahora 

las características siguientes:
1.° Luz situada en la cabeza del muelle E.
Carácter: Luz fija: un sector rojo, un sector blanco. 
Alcance luminoso: dos millas.
Altura sobre la pleamar: 6‘4 metros.
Faro: Candelabro de hierro.
Sectores de iluminación.
Fija roja del N. 61° W. al N. 29° E. (90).
Fija blanca en el resto del horizonte.
2.° La situada en la cabeza del muelle NW. del puerto. 
Carácter: Fija verde.
Alcance luminoso: 2 millas.
Altura sobre la pleamar: 6 metros.
Faro: Candelabro de hierro.
Situación aproximada, 45° 36' 24" N. y 19° 58' 44" E. 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 114.

M a r  d e l  J a p ó n .— T a r t a r ia  B u s a . —Proxim idades de 
V ladivostock.—Torpedos al garete .—Avis aux Naviga
teurs núm. 156/994. París 1906.
Num. 568, 1906 —Se encontraron torpedos al garete el 

23 de Marzo de 1906:
1.° A tres millas al N. 40° W. de la isla Askold.
2.° En 42° N. y 138° 32' 35" E.
Carta núm. 604 de la sección I.

El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o ,'
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Real orden comunicada.
S. M. el Rey (Q. D. G-.) ha tenido á bien nom brar, en vir

tu d  de concurso de ascenso, á D. H igin io  Gargallo y Campillo  Profesor num erario de la Sección de Letras de la Escuela Norm al Superior de Maestros de Jaén, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas y 500 por quinquenios que actualm ente dis
fruta, disponiendo al m ism o tiem po que se declare vacante la  plaza que el interesado sirve en el Institu to  de Albacete.Madrid 27 de Julio de 1906.=E1 Subsecretario, H errero.^  Sr. Rector de la  U niversidad de Granada.

Extracto de la hoja de servicios de D . Higinio Gargallo y  Campillo.
Por Real orden de 18 de Noviem bre de 1898 fue nombrado Profesor num erario de la Escuela Norm al elem ental de Maes

tros de Guadalajara, cargo del que tom ó posesión en 2 de Enero de 1899.
Por Real orden de 22 de Junio sigu iente fué nombrado para 

igu a l cargo de la  de A lbacete, pasando en 1.° de Enero de 1902 al cargo de Profesor de Pedagogía del Institu to  gene
ral y técn ico  de la  m ism a provincia , desde el cual concurre.

Esta Subsecretaría hace público para cum p lim iento de los 
artícu los 10 y II del v igen te Reglam ento de oposiciones de 11 de A gosto de 1901:

1.° Que para juzgar las oposiciones á una plaza de Profesora num eraria de la Sección de Ciencias, vacante en cada 
una de las E scuelas N orm ales Superiores de Maestras de 
Burgos y  Córdoba, y que se han de proveer entre Auxiliares, Profesoras y  ex Profesoras in terin as ó provisionales de Escuelas Norm ales, ha sido nombrado el s igu ien te Tribunal:

Presidente, D. Ignacio de B olivar y U rru tia , Académico de Ciencias y Consejero de Instrucción pública.
Vocales: Doña María Encarnación de la  R igada y Ramón, Doña V alentina Aragón, Doña Concepción A paricio y  Bueno, 

Doña Mercedes AVherle y Mora, D. E ugenio Casado y Mesa, 
Profesores num erarios de Escuelas Normales; y D. Francisco 
A lvaro y  Miranzo, Maestro Norm al y  autor de obras, competente; y

Suplentes: D. Rafael Blanco Juste, Doña Carmen Rojo y 
H erráiz, Doña V irg in ia  A lvarez Lorenzo, Doña Matilde Jove 
y  Canella, D. E m ilio  Am or y  Rolán, Profesores numerarios de Escuela Normal; y D. Pedro Ferrer y  Rivero, Maestro Nor
m al y autor de obras, com petente.

2.° Que dentro del plazo de convocatoria presentaron 
instancias las sigu ientes aspirantes: Doña María Luisa Arri
bas y  V icuña, Doña A raceli A v ilés  Marín, Doña Dolores Rúe- na Zamora, Doña María del Carmen Bertón y P i, Doña Esperanza Brañas Fernández, Doña A nton ia Broto y  Campos, 
Doña Teresa Bruck Panó, Doña María de la  Cabeza JBulnes y G utiérrez, Doña M argarita Campos ŷ  Brián, Dona María 
Cantero G arcía, Doña Ratm unda María Castañón y Maza, Doña Dolores Cebrián Fernández V illegas, Dpna María del 
Carmen Cervera Torres, Doña María del P ilar Chacorren N avarro, Doña María del Consuelo D onderis y  Losada, 
Doña María del Patrocinio Esteban P érez, Doña Josefa Failde Muñoz, Doña Maria del Rosario Fernández Erenchum, 
Doña H ipólita  Fernández F ort, Doña C linia Fuentes Carrión, Doña María de la Purificación Izquierdo y Reyes, Dona Petra 
Jim énez García, Doña M atilde Jove y Canella, Doña Julia L eal y Páramo, Doña A n geles León y Palacios, Doña Consuelo  López y A rteche, Doña L uisa Tomasa Marcos Losada, Doña María Maroto y Conesa, Doña Aurora Miret y Bernard, Doña Laura Miret y Bernard, Doña Concepción Mochales y 
Tam ir, Doña L uisa Moneó y Mateo, Doña Carmen Morán y Márquez, Doña Dolores M ontegui Orendaín, Doña María E n
riqueta Muñoz Peña, Doña María del Carmen Oña y Esper, Doña Modesta O linito y  García, Doña A ntonia Piera Zamora - 
no, Doña Fabiana Pizarro y Coello, Doña María Concepción Prieto G uerra, Doña María Concepción del Pozo Sánchez, 
Doña F lorencia Reynal y Soler, Doña María de la  Soledad Rodríguez Oller, Doña Mercedes_Sardá j  U ribarri, Doña En
carnación Sánchez Picazo, Dona M atilde Sánchez Trébol, 
Doña A velina  Tovar Andrade, Doña Juana Ugarte Macazaga, 
Doña Concepción Varela M artínez, Doña Claudina Vázquez Alabern, Doña María del Pilar V illen  del Rey, Doña Elísea 
Zamora y Sánchez, Doña María de la Purificación García de la Mata Fernández, D oña Magdalena García Pego y Araceli.

3 .° Que las adm isiones ó exclusiones, con relación á las 
aspirantes inclu idas en la anterior lista , se efectuarán por el 
Tribunal.Madrid 23 de Julio de 1906.=E1 Subsecretario, Herrero.

E sta Subsecretaría ha acordado se publiquen en la G aceta 
d e  Ma d r id  las conclusiones de la  Memoria presentada por D. A n gel P ulido Martín con m otivo de la pensión que ha disfrutado en el extranjero para am pliar estudios referentes á 
enferm edades génito-urinarias.Madrid 6 de A gosto de 1906.—El Subsecretario, Herrero.

CONCLUSIONES
Aunque la índole de este trabajo hace que no pueda ser re

sum ido en proposiciones breves, capaces de condensarla ma
teria  tratada en cada uno de sus.capitu los, para ajustarme por com pleto á lo d ispuesto en el R eglam ento v igente sobre Me
m orias de los pensionados, m e perm ito establecer las siguien
tes conclusiones:1.a La blenorragia es una enfermedad de graves consecuencias individuales y sociales. Su prevención más eficaz es 
fruto del propio esfuerzo. La acción restrictiva , forzosamente lim itada, del Estado, debe siem pre inspirar una saludable 
desconfianza. A  los Gobiernos, D iputaciones, Ayuntam ientos y agrupaciones que gozan de autoridad y m edios para impo
nerla, corresponde extender entre el público los conocimien
tos actuales sobre la blenorragia, su contagio y  prevención.2 .a E l concepto m édico sobre la  blenorragia se encuentra en plena evolución , y son m uchos los puntos oscuros que en él se hallan . Para llegar á un acuerdo anatomo-patológico y 
terapéutico precisa todavía el esfuerzo de m uchos especia- 
lista s. +3 .a Continúa siendo indispensable la  sonda para el tratam iento de gran núm ero de prostáticos, aunque es necesario 
ad m itir que los progresos de la cirugía  especialista han abier
to nuevas vías de curación en enferm edad que, como la ni' 
pertrofia de la próstata, puede acarrear la  m uerte por tantos 
y tan terribles m ecanism os.4 .a Es m uy pronto para proclam a* en absoluto como mejor cualquiera de los procedim ientos operatorios de extirpa
ción de la próstata. Es de creer que la  elección  de proo^ai- 
rñiento dependerá de las indicaciones que haya de llenar e cada caso. Los adelantos de la  ciencia  qu irú rgica  haran me
nos peligrosa esta operación, y como los enferm os acudirá, 
á ella en estado m enos lastim oso, sus resultados serán m« 
brillantes. . r  ~5 a La C istoscopia es un m étodo de exploración m . Pasable al urólogo, que perm ite diagnósticos rápidos meap 
ces de ser establecidos por otros m étodos.
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6.a Ei examen de la función renal constituye uno de los 

más transcendentales adelantos de la especialidad urológica. 
El cateterismo de los ureteros es el medio más científico para
establecerlo. .

De cuantos métodos de examen funcional se han propuesto 
hasta el día, el de la floricina y el de la poliuria experimen 
tal son los que parecen más eficaces. La transcendencia de 
e sto s  métodos es tal, que permite decir: «Ningún operado de 
nefrectomía debe morir de insuficiencia renal.»

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Negociado de P uertos y Señales M arítim as.
Visto el expediente del concurso celebrado por la Junta de 

Obras de su digna presidencia para la adquisición de veinte 
toldos para el servicio del muelle de hierro del puerto de 
Huelva;

De conformidad con el dictamen de la Sección tercera del 
Consejo de Obras públicas, y con lo propuesto por esta Di
rección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se adjudique el suministro de veinte toldos ense

bados, con destino al servicio de la explotación del muelle de 
hierro del puerto de Huelva, á los Sres. García y Ramírez, 
por ser su proposición la más conveniente para los intereses 
del Estado, confeccionándose los toldos con tela igual á la de 
la muestra núm. 10, que presentaron en el acto del con
curso.

2.° Que se abone por cada toldo completamente termina
do, alquitranado y con los requisitos que exigen los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, la cantidad de 214 
pesetas, ó sea un total de 4.280 pesetas por los veinte toldos; y

3.° Que los Sres. García y Ramírez den aviso á la Junta 
de Obras del puerto de la fecha en que se hará el alquitra
nado de los toldos, á fin de que ésta pueda delegar persona 
que presencie la operación.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes y para que se sirva trasladarlo al ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia y al adjudicatario del servi
cio. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Agosto 
de 1906.—El Director general, F. Latorre.=Sr. Presidente 
de la Junta de Obras del puerto de Huelva.
Relación de las proposiciones presentadas en el concurso celebrado 

por la Junta de Obras del puerto de Huelva pava la adquisición 
de veinte toldos para servicio del muelle de hierro de dicho puerto.

PROPOSICIONES
D. José Muñoz Pérez:

Muestra núm. 1, importe total, 6.120 pesetas.
Idem núm. 2, ídem id., 5.967 ídem.
Idem núm. 3, ídem id., 5.975 ídem.
Idem núm. 4, ídem id. 5.555 ídem.

Sres. García y Ramírez:
Muestra núm. 1, importe total, 6.380 pesetas^
Idem núm. 2, ídem id., 6.180 ídem.
Idem núm. 3, ídem id .,-5.700 ídem.
Idem núm. 4, ídem id., 5.400 ídem.
Idem núm. 5, ídem id., 5.240 ídem.
Idem núm. 10, ídem id., 4.280 ídem.
Idem núm. 6, ídem id., 4.200 ídem.
Idem núm. 7, ídem id., 4.080 ídem.
Idem núm. 8, ídem id., 3.840 ídem.
Idem núm. 9, ídem id., 3.740 ídem.
Idem núm. 18, ídem id., 3.600 íde n.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il  de la. provínola de Logroño.

Sección de Obras públicas.
CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 16 de Julio último, he tenido á bien seña
lar el día 12 de Septiembre próximo, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación durante los años 1906 y 1907 de la carre
tera de Garray á la estación de Calahorra, en ésta provincia, 
por su presupuesto de contrata, que importa 6.184 72 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, á 
cuyo efecto se halla de manifiesto en la Sección de Obras pú 
blicas del mismo el proyecto con su presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto, y podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Dauda pública, al tipo marcado ea el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo acompañar á cada pliego, además 
de la cédula personal del proponente, el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en «1 acto al sorteo entre las mismas.

Logroño 3 de Agosto de 1906.=E1 Gobernador interino, el 
Marqués del Romeral.

Modelo de proposición! .
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la pro
vincia d.e Logroño con fecha 3 de Agosto próximo pasado, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Garray á la estación de Calahorra, duran
te los años 1906 y 1907, se compromete á tomar ásu cargo los 
expresados acopios, con estricta sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese debidamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—-866
Dirección de las M in a s de A zo g o e  

de Almadén*
A las doce de la mañana del día 28 del mes actual tendrá lu

gar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Direc
ción, y simultáneamente en las Delegaciones de Hacienda de

las provincias de Ciudad Real y Córdoba, la primera licitación 
pública para contratar el suministro de aceite de oliva nece
sario para el alumbrado y engrasado de las máquinas de las 
minas dê  Almadén, correspondiente al año de 1907, bajo el 
tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 7.800 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 8 de Agosto de 1906.= W .  Ferrer.
Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceite de oliva necesario para el 
alumbrado y engrasado de las máquinas de las minas de A l
madén, correspondiente al año de 1907, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e  pesetas
y  céntimos (expresado por letra) por cada kilogramo.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma) (expresado por letra). S—873

D elegación de H acienda de la provincia 
de Cádiz

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Eladio Sanz 
Yillapecellín, Tesorero de Hacienda que fué de esta provin
cia desde el 3 i de Agosto de 1895 al 30 de Septiembre de 1897, 
y á D. Luis Galindo y Alcedo, Tenedor de libros que fué en 
esta Intervención de Hacienda desde el 1.° de Noviembre 
de 1893 £tl 12 de Julio de 1897, para que comparezcan en esta 
Delegación en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en la G acjeta d e  
M a d r i d , con el fin de recoger el pliego y contestar los cargos 
que contra cada uno de “dichos funcionarios se han formula
do en vista de la liquidación definitiva en el expediente ad
ministrativo judicial que se sigue contra D. Manuel Castillo 
Cabello con motivo del alcance que contrajo en la gestión de 
Agente ejecutivo que fué de la segunda zona de San Roque, y 
en el que aparecen iniciados en responsabilidad subsidiaria; 
previniéndoles que si no lo verifican en el plazo que se fija se 
darán por contestados dichos cargos y se les declarará en re 
beldía, de conformidad con lo que determina el art. 125 del 
Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 
28 de Noviembre de 1893.

Cádiz 3 de Agosto de 1906.=E 1 Delegado de Hacienda, 
A. Vela Hidalgo. P—983

D elegación de Hacienda, de la provincia  
 de Jaén

Ignorándose el domicilio de Antonio Calero, contra quien 
se instruye expediente administrativo por aprehensión de 
plantas de tabaco verde en el sitio Cortijo de Palancares, del 
término de Castellar, se le cita por medio del presente, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de proce
dimiento, á fin de que comparezca el día 17 del actual ante la 
Junta administrativa que ha de celebrarse en esta Delega
ción para que pueda ser oído; advirtiéndole que de no verifi
carlo se celebrará sin su presencia.

Jaén 4 de Agosto de 1906.:=E1 Delegado de Hacienda, P. S., 
Félix Mathet. P—984

Por el presente se hace saber á Alfonso Martínez Ramírez, 
contra quien se instruye expediente administrativo por apre
hensión de plantas de tabaco en el sitio Pago de Valdecañas, 
de este término, que la Junta administrativa, considerando 
el hecho como falta de contrabando, comprendida en el ar
tículo 11 de la ley de 3 de Septiembre de 1904, ha acordado 
por unanimidad declararlo responsable de dicha falta é impo
nerle la multa de 21‘60 pesetas, además del comiso del tabaco, 
y que en caso de insolvencia sufrirá la prisión subsidiaria co 
rrespondiente.

Y  siendo desconocido el domicilio de dicho interesado, se 
publica en este periódico oficial para que le sirva de notifi
cación.

Jaén 31 de' Julio de 1906. =  El Delegado de Hacienda, 
P..I., Félix Mathet. P -971

Inspección de H acienda de la provincia 
de M adrid.

Con arreglo á lo dispuesto en las leyes desamortizadoras, 
se sigue expediente de investigación para la incautación á 
favor del Estado de varios valores existentes en la Caja Pa
gaduría de la Depositaría de esta Delegación; y habiendo sido 
reclamados por la Comunidad de Religiosas de San Diego de 
Alcalá de Henares alguno de los referidos valores, la Direc
ción general de Contribuciones, Impuestos y Rentas acordó 
en 19 de Junio próximo pasado que se comunique al A dm i
nistrador de Hacienda, en cuyo poder se encuentran los cita 
dos valores, D. Guillermo Núñez Presilla, y á los señores 
D. Agustín y D. Francisco de Mendoza Albertúa y D. Félix 
Ventura y Doña Atanasia y Juana de Mendoza y Lama, á 
cuyo favor se emitieron las acciones del Banco de San Carlos 
números 121.256, 121.258, 121.259, 121.268 y 121.269, repre
sentados por su tutor D. Antonio Lama; y desconociéndose 
el paradero de los mencionados interesados, se les hace saber 
por medio del presente anuncio que tienen puesto de mani
fiesto el referido expediente en la Inspección de Hacienda de 
esta provincia durante el plazo de quince días para que ale
guen lo que estimen pertinente á su derecho.

Madrid 27 de Julio de 1906.=:E1 Inspector Jefe, P. A., San
tiago Castellanos. P—985

D elegación de H acienda de la provincia  
de M á la g a .

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Bernal 
Rodríguez, ó sus herederos, á fin de que se persone ó nombre 
quien le represente en el despacho de esta Delegación de Ha
cienda el día 14 del actual, á las diez de su mañana, á fin de 
practicar la liquidación definitiva del alcance que le resultó 
como Agente ejecutivo de la zona de Marbella, y pueda apor
tar los datos que estime necesarios.

Málaga 4 de Agosto de 1906.—El Delegado de Hacienda, 
Manuel Bermeio. P—986

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de B uena.

D. Jaime Vigil de la Cámara, tercer Teniente de Alcalde y 
accidental de esta villa.

Hago saber que declarada vacante por el Ilustre Ayunta
miento que presido, en sesión de 4 del actual, la plaza de Mé
dico titular, que viene desempeñando D. Alfonso Rodajo Es
pinosa, que debe proveerse en propiedad y de la manera pre
venida en los artículos 38 y siguientes del Reglamento apro
bado por Real decreto de 11 de Octubre de 1904, y cuya plaza 
está dotada con el sueldo anual de 995 pesetas, por el presen
te, y cumpliendo con lo acordado por dicha Corporación, se 
anuncia el necesario concurso por término de treinta cuas, 
contados desde el siguiente al último de los en que aparezca

inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que dentro de dicho plazo puedan 
presentarse en esta Alcaldía las oportunas solicitudes de logr 
Profesores que quieran desempeñarla y reúnan las condicio
nes necesarias para ello, con arreglo al citado Reglamento, 
que justificarán acompañando los documentos que acrediten 
su aptitud y méritos.

Lo que para conocimiento de todos se hace público por* 
medio del presente.

Baena 6 de Agosto de 1906.:= Jaime Vigil — Por su manda
do, Gregorio Martín, Secretario. X —1928

Ayuntam iento constitucional de Valencia*
El Ayuntamiento de esta ciudad saca á subasta la cons

trucción del adoquinado de los arroyos de la Gran Vía, en 
el trayecto comprendido entre las calles de Félix Pizcueta y  
Pizarro, por la cantidad de 45.305 pesetas 21 céntimos, á 
la baja.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
constituir en la Caja general de Depósitos ó en la municipal 
la cantidad de 2.266 pesetas, á que asciende el 5 por 100 del 
importe de la licitación, cuya cantidad ampliará el rematan
te hasta la de 4.532 pesetas, en concepto de fianza definitiva 
para responder al cumplimiento del contrato.

Los licitadores podrán concurrir á la subasta por sí ó re
presentados por otra persona, con poderes bastanteados por 
uno de los Letrados de la Corporación, que lo son: D. Tomás 
Jiménez Valdivieso, D. José María Burguera, D. Luis L o -  
rente Hernández y D. Honorato Berga y Garcías.

Se hace constar que durante los diez días que ha estado 
expuesto al público el proyecto no se ha formulado reclama
ción alguna contra el acuerdo de la Corporación.

El plazo para la realización de las obras es de cuatro m e
ses, á partir de la fecha en que se le notifique la adjudicación 
definitiva. Este contrato se elevará á escritura pública.

El contratista percibirá el importe de las obras que real
mente ejecute en cuatro plazos iguales de 11.326 pesetas 30 
céntimos, que se consignarán en los presupuestos especiales 
de Ensanche que se formen para los años 1907, 1908, 1909 
y 1910 respectivamente.

El pliego de condiciones ha obtenido la aprobación de la 
Junta municipal.

Todos los gastos que se originen en la subasta y formaliza- 
ción del contrato, incluso los de inserción de este anuncia 
en los periódicos oficiales, serán de cuenta del rematante.

La subasta se celebrará en estas Casas Consistoriales el 
día 15 de Septiembre próximo, á las doce, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó-Teniente en quien delegue, y con inter
vención del Sr. Concejal que designe.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados todos 
los días laborables, de nueve á trece horas y treinta minutos* 
desde el de aparición de este anuncio en los periódicos ofi
ciales hasta la víspera de la celebración de la subasta, en el 
Negociado central de la Secretaría municipal, con sujeción 
al siguiente

Modelo.
D  , vecino de ...., habitante en la calle de ...., núm  *

según cédula personal que exhibe, enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas y del proyecto para la 
construcción del adoquinado de la Gran Vía, entre las calles 
de Félix Pizcueta y Pizarro, se compromete á llevar á efecto 
las obras, con sujeción á los mismos y por la cantidad pre
supuesta, con la rebaja del .....  por ciento (expresado en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia 7 de Agosto de 1906.=:El Alcalde, J. Sanchís 

Bergón. S—871

El Ayuntamiento de esta ciudad saca á subasta la cons
trucción del adoquinado de los arroyos de la Gran Vía, en el 
trayecto comprendido entre las calles de Ruzafa y Félix Piz
cueta, por la cantidad de 13.696 pesetas 50 céntimos, á la 
baja.

 ̂Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores cons
tituir en la Caja general de Depósitos, ó en la municipal, la 
cantidad de 685 pesetas, á que asciende el 5 por 100 del tipo 
de subasta, cuya cantidad ampliará el rematante hasta la de 
1.370 pesetas en concepto de fianza definitiva, para respon
der al cumplimiento del contrato.

Los licitadores podrán concurrir á la subasta por sí ó re
presentados por otra persona con poderes bastanteados por 
uno de los Letrados de la Corporación, que lo son: D. Tomás 
Jiménez Valdivieso, D. José María Burguera, D. Luis Lo ren
te Hernández y D. Honorato Berga y García.

Se hace constar que durante los diez días que ha estado 
expuesto al público el proyecto no se ha formulado reclama
ción alguna contra el acuerdo de la Corporación.

El plazo para la realización de las obras es de dos meses, á 
partir de la fecha en que se notifique al rematante la adjudi
cación definitiva.

El contratista percibirá el importe de las obras que real
mente ejecute en dos plazos iguales de 6.818 pesetas 25 cénti
mos cada uno, que se consignarán en los presupuestos espe
ciales de Ensanche que se formen para los años 1907 y 1903.

El pliego de condiciones ha obtenido la aprobación de la 
Junta municipal.

Todos los gastos que se originen en la subasta y formaliza- 
ción del contrato, incluso la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, serán de cuenta del rematante.

La subasta se celebrará en estas Casas Consistoriales el día 
15 de Septiembre próximo, á las doce, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue y con intervención 
del Sr. Concejal que se desigDe.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados todos 
los días laborables, de nueve á trece horas y treinta minutos, 
desde el de aparición de este anuncio en los periódicos oficia
les hasta la víspera de la celebración de la subasta, en el Ne
gociado Central de la Secretaría municipal, con sujeción al 
siguiente

Modelo.
D    vecino d e    habitante en la calle d e  núm e

ro ...... según cédula personal que exhibe, enterado de los
pliegos de condiciones facultativas y económicas y del pro
yecto para la construcción del adoquinado de la Gran Vía, 
entre las calles de Félix Pizcueta y Ruzafa, se compromete á 
llevar á efecto las obras, con sujeción á les mis nos y por la 
cantidad presupuesta, con la rebaja d e l  por ciento (ex
presada en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia 7 de Agosto d e  Í906.—E1 A lc a ld e ,  J. Sancha*. 

Bergón. S—872
A yuntam iento constitucional  de Moya.

D. Ramón Pérez Neu, Alcalde Presidente del limo. A yu n 
tamiento de Nova.

H»go saber que en virtud de expediente instruido con arre
glo á lo dispuesto en el art. 69 del Reglamento de 23 de D i
ciembre de 1896, la lima. Corporación que te\igo el honor de 
presidir ha acordado haber naonvo suficiente para suponer 
la ausencia en ignorado paradero por más. de diez años de]



610 10 Agosto 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 222
vecino que fué ele la parroquia de Barro, de este distrito, Juan Castro, cujas señas se expresan á continuación: estata- ra alta, pelo castaño, cejas ídem, barba poca, color bueno, nariz regular, vestido al uso del país; particulares, ninguna.Nova 30 de Julio de 190o.=Ramón Pérez Neu. M—178

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s .

SEVILLA
La Sección segunda de esta Audiencia provincial ha mandado, por medio de la presente, citar, l lamar y emplazar al rematado Manuel Reina del Castillo, vecino de esta ciudad, Sol, 56, á fin de que en el término de diez días comparezca en la cárcel de esta capital, para que cumpla la pena que le lia^ sido impuesta en causa del Juzgado de San Vicente por lesiones.
Y al propio tiempo se ruegue á todas las Autoridades y policía judicial lleven á efecto la prisión del mencionado rematado en la cárcel de esta ciudad, á disposición de dicha Sala, á la que comuniquen cuando tenga lugar.Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r t d , expido la presente en Sevilla á 14 de Julio de 1906.=E1 Secretario de Sala, Licenciado Francisco Ordóñez. JO—6869

Juzgados de primera instancia.
ALCALA D3 HENARES

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Peláez j  Pereda, de treinta y seis años de edad, soltero, jornalero, n a tu ral j  vecino de Madrid, con domicilio en la calle del Amparo, núm. 70, piso cuarto; á José Fernández Jiménez, de tre inta  y  tres años, soltero, albañil, natural  y vecino de Madrid, con domicilio en la calle de Lavapiés, núm. 11, p rinc ipal, y á la novia de éste, llamada Carmen Carpintero, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se desconocen, para que en el preciso término de diez días, contados desde el s iguiente al de k  inserción de la presente en e\ Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de oír varias notificaciones en la causa que contra Jos mismos instruyo por sustracción de trigo en verde; previniéndoles que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará ei perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y a sus agentes hagan practicar y practiquen cuantas actuaciones fueran necesarias para la busca y captura de referidos procesados, y caso de ser habidos los conduzcan con seguridades á la prisión preventiva de este partido y á mi disposición.
Dada en Alcalá de Henares á 7 de Julio de 19Ci6.=Pedro de ;Solís.=El actuario, Pascual Moreno. JO—6603

ALMADEN
D. Carlos Carrasco Maldonado, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, y en cumplimiento de orden superior, como comprendido en los casos i.° y 3 .°  del art. 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama al procesado Juan Pérez García, de diez y ocho anos, hijo de Juan y de Francisca, natural de huerto Lumbreras (Murcia) y vecino de Goñi, soltero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dent ro  deL término de diez días, contados desde el siguiente al -de la inserción de iu  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca mi te e>:te Juzgado para ser reducido á prisión con mo+ivo de ia causa que con otros se le s^gue por hurto; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades eiv ihs y imiHa.es y demás agentes de policía judicial proceden á la busca y prisión de expresado sujeto, conduciéndole en mi caso á la cárcel de este partido, á mi disposición, d á n dome cuenta ce llevar á efecto aquélla en el memento que lo 

verifiquen, telegráficamente, para acordar su ratificación en tiempo.
Dada en Almadén á 14 de Julio de 1906.—Carlos Carrasco Maldonado.—Por su mandado, Rogelio Zamora. JO—6872 

ALMERIA
 ̂ D. Luís Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par- ti ao. 1
Por la presen te requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesaüo Ramón Navarro Sánchez, casado, vecino de Oria, cuyas demás circunsiaocias se ignoran, para que dentro dei término c e  d;ez a n í s ,  contados d e s d e  la publicación de la presente e n  el Boletín ojhiai de e s t a  provincia y  G a c e t a  de Ma
d r i d , comparezca arne este Juzgado para Ja práctica de cier
ta diligencia en causa crimina! de oficio que se le siVue por c<mitra panno;  ̂anercioiéndole que de no comparecer será de- m ar‘ado rebelde y le parará e l  perjuicio á que hubiere lucra** con arreglo a ia l e y /

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disoosición de este Juzgado del susodicho procesado. "
Almería 17 de .Tubo de 1906.=Luis Afán de Rivera.—El Escribano, Ignacio Fino. j q  __ 6980

BARCELONA—CONCEPCION
D. Manuel Fabra y Ledesraa, accidentalmente Juez de in s trucción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre emifm núm. 2!o de 1905, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Tostón de Mesca, que vivía en la calle de Vaíl- 

donceJa, núm. 6, cuarto, curr ta  escalera de la derecha* y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término efe choz mas, a contar desfie ei siguiente al en que esta requisi - t e n a  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el P a lacio de Justicia, ai objeto de responder á los cargos que le 
resuícan en la indicada causa; apercibiéndole que’de no ve-
h u b ’?e^e iumfp arrdo rebelde J  le parará el perjuicio que

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la ousea y captara de expresado procesado, cuyas señas personales son: es tatura regular, cabello, cejas v ojos negros' c o 

jo r moreno. eoíüp;ex¡ón robusta y sin sciias particulares n a tu r a l ;ds Me oro (darcelopa;, hijo de Antonio y  de Carlota’ o.e veintiocho anos, casado, del comercio, y en el caso de ser 
hahmo ,o pongan, a mi disposición, en la  cárcel celular 

l la rce lonaO deJ i i l iode  1906.=Manuel Fabra y Ledesma. El Escribano, José Gm. JO—6703
D. Manual l a b r a  y Ledesrna, accidentalmente Juez de in s trucción ael a )strito de in Concepción de Barcelona.

en méritos de sumario sobre
c e 4 Z  H h h ~ r T d 7 i90é  se « « M ía » ,  y « a p i ,»  «1 pro- í Martíripv csánA Asunción, conocido por Francisco *Martínez Sánchez, que vivía en la calle de Sirés, núm. 7, i

! |; primero, primera, y cuyo actual paradero se ignora, para j que dentro del término de diez días, á contar desde el si- \ guíente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  | d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, j Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, moreno, ojos pardos, bigote negro y sin seña personal alguna, natural  de Caravaca (Murcia), hijo de padre desconocido y de Francisca, de veinticin- | co años de edad, soltero, albañil, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona 9 de Julio de 1906.—Manuel Fabra y Ledesma.— El Escribano, José Gili. JO—6702
BARCELONA-NORTE 

En v ir tud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta capital en providencias de 31 de Julio último y 1,° del actual, dictadas en los autos de suspensión de pagos de la Sociedad anónima Fundición artística Masriera y Campíns, por el presente se cita á todos los acreedores de dicha Sociedad suspensa para que comparezcan por sí ó por medio de legítimo apoderado y con el t í tulo justificativo de sus créditos, sin cuyos requisitos no se-

I rán admitidos, á la jun ta  general de acreedores, que se celebrará en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), el día 27 del actual, y hora de la.s diez y seis, al objeto de proceder á la deliberación, votación y demás concerniente de la proposición de convenio presentada por la Sociedad suspensa; apercibidos que de lo contrario les pararán les perjuicios que en derecho hubiere lugar.
Barcelona 6 de Agosto de 1906.—El actuario, Licenciado José María Salvá. X —1926

BARBASTRO
D. José Reguero Biurrum, Juez de instrucción dé la ciudad y partido de Barbastro.
Por la presente se cita, l lama y emplaza á Antonio Teres Labad, alias El Vit, natural y vecino de Costean, de este partido judicial, en ignorado paradero, alto de estatura, fornido, cara larga, nariz grande, con un diente salido, ojos salientes saltones y garzos, pelo castaño, barba clara, afeitada; anda encorvado y  con Ja cabeza algo baja; algo tartamudo, y viste pantalón y chaleco, alpargata abierta y boina, en mangas de camisa, para que dentro de diez días, á contar desde ei siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante es:e Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en el sumario que me hallo instruyendo sobre robo de efectos á su padre Antonio Teres; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de expresado su-9 jeto, y caso de ser habido ponerlo con las seguridades debidas, á mi disposición, en b s  cárceles de este partido, por esta r  su prisión decretad;:!.
Dada en Barbastro á 12 de Julio de 1906.—José Reguero.— Ei Escribano, Licenciado P. Lucas Cañada. JO—6879 

BERJA
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de este partido.
En virtud de la presente requisitoria se llama y busca á los procesados Benedicto Barrera Martín, hijo de Cristóbal y Dolores, de t reinta  y tres años, barbero, natural de Ecija, y José Espejo Muñoz, alias Malagueño, hijo de José y María, soltero, jornalero, de tre inta  y siete años, natura l  de Málaga, vecino de Adrós, para que en el término de diez días, cortados, desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante la Audiencia de Almería, quien tiene decretada su prisión; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que haya lugar. ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de Ja Na

ción procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos en su caso á disposición de dicha Audiencia, y en la cárcel de dicha capital.
Dada en Berja á 14 de Julio de 19G6.=Juan Medina S errano. ==E1 actuario, Agustín Ahur. JO—6765

CACERES
D. Ignacio Aranguren y  E mal día, Juez de primera instancia interino de este partido.
Eu virtud fiel presente, y por providencia d íc ta la  en el expediente instruido á instVocia de Doña María de los Dolores Mr reclina Demetria Gómez Me rubí ó llera Calaff, mayor de ele L viuda, vecina do esta ciudad, y D. José Velasco Oa- laff, sí..Itero, Médico cirujano, vecino de Salvatierra de ios Barros, sobre que se le.s declare herederos, ia primera como hermana de doble vínculo, y el segundo como hermano de un so1 o vínculo^ de Doña María Gómez Membrillera Calat'f, conocida también por Doña María Irene Gómez Calaff, que falleció' en esta ciudad ab i n tes tato el día 18 de E n e o  del corriente ano, se ha acordado hacer saber por el presente el 

falle dmiento intestado de la referida Doña María Gómez Membrillera Calaff, para que dentro del tmmino de treinta  días, siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en el expresado expediente los que tengan igual ó mejor derecho que los recurrentes, justificándolo en forma; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar  en derecho.
Dado en Cáceres á 6 de Agosto de 1906.— Ignacio Am ngu- ren .—Por mandado de 8. Sf, Marcelino Rasero. X —1929 

CAMBADOSD. Jaeobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción de Cambados.
< A medio del presente cito y llamo á José Alaría Rey Santiago, casado, mayor de edad, vecino de Viilajuán, en este partido, ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días comparezca en la audiencia de este Juzgado á ampliar su declaración en causa instruida á v i r tud  de denuncia del mismo, contra Gregorio Balsa Rondón, sobre hurto  ó robo, v ofrecerle el procedimiento, conforme, á10 dispuesto en el art.  109 de la ley de Enjuiciamiento cr im inal; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya, lugar  con arreglo á la ley.
Dado en Cambados á 8 de Julio de' 1906— Jaeobo Giráldez. Luciano Fa r iña  Varela. JO—6648

CARTAGENA
D. Juan Sánchez Domenech y Manzanares, Juez municipal \ 

y accidentalmente Juez de instrucción del partido. " | ̂ A los de. igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la | Guardia civil y demás agentes* de policía judicial do la Na- I 
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del á que refrenda, se instruye sumario por el delito de estafa S

contra María Molina Fajardo, de t re in ta  y un años de edad hija de Manuel y de Encarnación, soltera, natural de Churriana, partido judicial y provincia de Malaga, dedicada á las labores de su sp.x o  y vecina de esta ciudad, con morada en el barrio de San Antonio Abad, en una casa de dormir de las que hay en el Molino derribado, ignorándose, su actual paradero; en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M, el Rey Don 
Alfonso XIÍÍ (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de la 
referida procesada, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, en la prisión preventiva de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á fin de ampliarle su declaración en dicho sumario se la concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 11 de Julio de 1906. =  Juan  Sánchez Domenech.=E1 actuario, Manuel Belda. JO — 6770
D. Juan Sánchez Domenech, Juez municipal y accidentab mente Juez de instrucción del partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Emilio Nelson, mayordomo del vapor mercante Quinde* Novaseau, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de seis días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de recibirle declaración como perjudicado en el sumario que en este dicho Juzgado se sigue sobre hurto  contra Pedro López Méndez, alias Tonto, y Juan Navarro Zapata, alias Navarro; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Cartagena á 11 de Julio de 1906 .=Juan Sánchez Dom enech.=  Ei actuario, Manuel Belda. JO—6650
D. Juan Sánchez Domenech y Manzanares, Juez municipal de esta ciudad y aecidentalmenee de instrucción del partido.Por el presente edicto se cita, l lama y emplaza al dueño de una casa que existe, á la izquierda de la carretera que conduce desde la Media Sala á las Barreras, cuya casa tiene la fachada colorada, de la cual, por el mes de Abril ó L° de Mayo de 1904, sustrajeron varias prendas de ropa; á un tal Mateo, 

de tre in ta  y cinco á cuarenta años de edad, natura l  dcLorca ó Cehegín,* dedicándose á la venta en ambulancia de quincalla, para lo cual lleva un carro con una ínula uegra; á un sujeto entendido por Ramonel, de unos veinte anos de edad, de estatura alta, delgado y moreno, sin barba ni bigote; ya un niño conocido por Alcaraz, es de unos doce años de edad, cuyas demás circunstancias y vecindad se ignoran, para que dentro del término de seis días, que se empezarán á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Murcia3 comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, con el fin de recibirles declaración al primero como testigo, y á los tres restantes como acusados en el sumario que se instruye sobre robos contra Antonio Alacid Valero; ap rcibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á qm* haya lugar con arreglo á m ley.Dado en Cartagena á 18 de Julio de 1908.=J:iaa Sánchez Domenech.=El actuario, Manuel Belda. JO—6986

CIEZA
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de este partido.Por la presenten requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis Pons Ponsati, vecino de 8an Felíu de Guixols. <va ado con Angela Torréns Ravnela, que salió de dicha ciudu í el día 3 dei corriente con dirección á esta villa, según mar- testaciones de su esposa, para que comparezca ante este Juzgado dentro de diez días, contados desde la inserción de la p monte en el Boletín oficial de esta provincia, la de Gerona y G a c e t a  de  

M a  ) r i d , á prestar declaración de inquirir  en el sumario que contra el mismo y otros se sigue sobre injurbm y amenazas 
á 88. MM. el Rey y la Reina (Q. D. G.); apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y le pacerá el perjui
cio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes dé la  policía judicial procedan ála busca, captura y conducción á esta cárcel del expresado su
jeto, á mi disposición.Dada en Cieza. á 20 de Julio de 1906.=Agusíín Llopis.— Por su mandado, Damián García Marín. JO—7203

COLMENAR VIEJO 
En vir tud de providencia dictada con esta fecha por ei señor O. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en la causa criminal que se instruye en este Juzgado por hurto de un burro contra José Losada García, alias el Tuerto, y José Iglesias Montoyu, se cita por medio del presente edicto al testigo Santiago, alias el Hojalatero, cuyos apellidos, circunstancias personales y actual paradero se ignoran, pero habitó en Madrid, calle de Ereilla, barrio de las Penurias, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y su hala audiencia con el fin de recibirle la declara

ción acordada.Colmenar Viejo 13 de Julio de 1906.= V .°  B.°—-Ramón Ga- 
l lardo.=M iguel Guardiola. JO—6939

DON BENITO
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta ciu

dad. de Don Benito y su partido.Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á Dolores Mendoza Aguilar, de veintidós años, de edad, natural de Sevilla, planchadora ó prostituta, que ha residido en los meses anteriores del corriente año en el Montijo, Guaeoño y Caena, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, Cáceres y Sevilla, comparezca ante este Juzgado para ofrecerla el procedimiento con motivo del sumario que me hallo instruyendo contra Manuela Castaño Pigano, vecina de Guaeeño, por corrupción de menores, a p e r c i b i d a  que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Don Benito á 9 de Julio de 1906.--Miguel Antolín * 
El Secretario, Feliciano Fernández, JO—6623

ECIJA
1). JoséOppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.Por la presente exhorto y requiero á todas las A u to r id a d e s , 
así civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, para que practiquen activas diligencias encaminadas á la busca y captura del procesado e n c a u sa por uso de cédula personal con nombre supuesto José Marín  Carabalio, alias El Malagueño, el cual es de estatura r - guiar, pelo y ojos negros, color moreno, nariz  y boca régufar res, labios gruesos, dentadura incompleta, cejas al pelo,
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oficio p in tor, de cuaren ta y un años de edad, con instrucción 
y antecedentes penales y sin domicilio conocido, el cual, h a 
bido que sea, con las seguridades convenientes, lo pondrán á 
xqí disposición en la  cárcel de este partido.

Al propio tiem po se cita, llam a y emplaza á dicho procesa
do José M arín Caraballo, alias El Malagueño, por térm ino de 
diez días, á contar desde la  inserción de la  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Cádiz, pa ra  que se constituya en prisión en la  cárcel de 
este partido; bajo apercibim iento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Dada en Ecija á 14 de Julio de 1906.=José O ppelt.= E l ac
tuario , por la  Escribanía del Dr. Eosa, Jnan Pérez. JO—69-12

GETAFE
En v irtu d  de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción  de este partido en el sum ario que se in s
truye por lesiones ocasionadas el 28 de Abril últim o en la  
estación de Ciempozuelos, entre otros á Cándido Nanclares 
Núñez, de veintinueve años de edad, soltero, jornalero, n a tu 
ra l de Madrid, que dijo ser vecino de Talavera de la  Eeina, y 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde la publicación de la  presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á fin de que sea reconocido por los 
Médicos; previniéndole tiene obligación de concu rrir á este 
llam am iento, bajo la m u lta  de 5 á 50 pesetas.

Getafe 14 de Ju lio  de 1906.=EI Escribano, Guillén.
JO—6779

GRANADA—CAMPILLO
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del d istrito  

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l, que en este Juzgado se instruyó 
sumario por el delito de hu rto , con tra José Fajardo Maguel, 
hijo de Juan y G racia, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, sol
tero, cesante y de veinticinco años de edad; y en la ejecutoria 
de dicho sum ario he acordado expedir la presente, por la que, 
en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  del referido procesado, poniéndole en su caso, con las se
guridades convenientes, á m i disposición, en la cárcel de esta 
capital, por haber decretado su prisión para cum plir con
dena.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á  responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en 
d icha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la  inserción de esta requisito ria  en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en G ranada á 27 de Julio de 1906.=José García Yal- 
d ecasas .= P or su mandado, Diego A rtacho. JO — 7314

HERRERA DEL DUQUE
E l Sr. Juez de instrucción  de esta v illa y su partido, por 

providencia de la  fecha, d ictada en el sum ario que en este Juz
gado de instrucción  se sigue por m alversación de fondos p ú 
blicos y falsedad, ha acordado se cite en form a á Pedro Pe
ces, vecino de Bocígano, y cuyo actual paradero se ignora, 
p a ra  que comparezca ante este T ribunal dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde que 3a presente sea inserta  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de recibirle-declaración sobre 
el hecho sum arial; apercibiéndole de que si no comparece en 
el térm ino antes fijado le parará  el perjuicio á que haya lu 
g a r  en dereclio.

Y para que lo acordado pueda tener lu g ar, expido la  p re
sente cédula, que firmo en H errera del Duque á 10 de Julio 
de 1906.=A gustín Cano Cortés. JO —6783

HUETE
D. Antonio Montero de Espinosa, Juez de instrucción  de 

esta ciudad de Huete y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y E scribanía del ac tuario  

que refrenda se sigue suiñario bajo el núm . 60 de orden del 
corriente año, sobre hu rto  de dos burros, cuyas señas al final 
se expresarán, de la  propiedad de V alentín  G arrido, vecino 
de Buendía, cuyo hecho tuvo lu g a r en la m adrugada del día 
4 del ac tu a l en el sitio denominado Boca delBoyedón, té rm i
no m unicipal de V ilíalba del Rey, en este partido jud ic ia l; 
y en el cual sum ario, por providencia de hoy, he acordado 
c ita r, llam ar y em plazar por térm ino de diez días, siguientes 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia de Cuenca, Guada
la ja ra  y Toledo, á los gitanos cuyas señas tam bién al final se 
d irán , á fin de que comparezcan en este Tribunal, con objeto 
de recibirles la correspondiente declaración en indicado su
m ario.

A l mismo tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju d i
cial de la Nación, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción 
ante este Juzgado, y á mi disposición, de los expresados g i
tanos y burros, así como de las demás personas en cuyo po 
der estos últim os, ó sean los semovientes, se hallen, si no 
acred itan  en el acto su leg ítim a procedencia.

Dado en Huete á 9 de Julio  de 190S.=Antonio Montero de 
Espinosa.—Por su m andado, Gervasio Gómez.

Señas de las caballerías.
Un burro  capón, rucio, un  poco oscuro, cerrado y de alza

da regular; otro burro  cerril, rucio, con melenas en las ore
jas, esquilado.

Señas de los gitanos.
Un gitano de esta tu ra  alta, cuyo nom bre y apellido se igno

ran , moreno, de unos tre in ta  años de edad, con bigote; otro 
g itano  cuyo nom bre y apellidos tam bién se ignoran, de esta
tu r a  alta, moreno, de unos veinticinco años, con bigote; lle
van dos m ujeres y cuatro niños, entre éstos fimo de diez á 
once anos dLe edad. JO—6625

D. Antonio Montero de Espinosa, Juez de instrucción  de 
esta ciudad de H uete y su partido.

Portel presente, y en m éritos del sum ario que bajo el n ú 
mero 58 de orden del corriente año instruyo sobre robo de 
cuatro caballerías menos de la m arca, cuyas señas al final se 
expresarán, de la propiedad de León Cervigón de la Torre, 
vecino de Caracena del Valle, anejo de Castillejo del Rome
ral, en este partido judicial, efectuado en la noche del 2 al 3 
del ac tual, en el sitio denom inado Haza de la  Cueva, donde 
se hallaban pastando;

En nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y demás agentes de la policía jud ic ia l de la Nación, 
procedan á la busca, cap tura y conducción á este Juzgado, y 
á m i disposición, de dichos cuatro  semovientes, así como de 
la  persona ó personas en cuyo poder se hallen  si no ju s t i
fican en el acto su legítim a procedencia.

Dado en Huete á 9 "de Julio  de 1906.=A ntonio Montero de 
E sp inosa .= P or su m andado, Gervasio Gómez.

Señas de las caballerías.
Una b u rra  cárdena, cerrada, y una ce rrilad e  un año, ta m 

bién cárdena.
O tra b u rra  cerrada, escurrida de atrás, y un cerril de un 

año, cano. JO —6624
JEREZ DE LA FRO NTERA-SA N TIA G O  

D. Rafael P ineda Roig, Juez de instrucción del d istrito  de 
Santiago de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria, y térm ino de diez días, cito, 
llam o y emplazo á Sebastián Díaz Castro, de veintiséis anos 
de edad, hijo de Sebastián y de Manuela, natu ra l de esta ciu
dad, vecino de la  misma, de estado casado, del profesión del 
campo, y de ignorado paradero, procesado en causa que se 
sigue en este Juzgado por el delito de alteración de orden p ú 
blico, para que en el expresado térm ino se presente ante el 
mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la  in d ica 
da causa; quedando apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lu -  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y cap tura del expresa
do Sebastián Díaz Castro, cuya prisión está decretada, en
viándolo en su caso, por tránsitos de justic ia , á la  cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Juzgauo.

Dada en Jerez de la F ron te ra  á 18 de Julio  de 1906.=Rafael 
Pineda R oig .= A ntonio  Camacho. JO —7026

LA ALMUNIA 
D. Gualberto Ulloa Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplazará Mi

guel Cotelo Alvaro, alias Boyero, de cuarenta y dos anos de 
edad, casado con María G ustau, jornalero, hijo de Manuel y 
de Rosa, n a tu ra l y vecino de Plasencia de Jalón, de es ta tu ra  
regu la r, imberbe, rayado de viruelas y tuerto  del ojo izqu ier
do, para que en el térm ino de nueve días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de notificarle una resolución judicial; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  
del expresado Miguel Alvaro, y conseguido que sea será pues
to á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas, 
por hallarse decretada su prisión.

Dada en L a A lm unia á 10 de Julio  de 1906.=G ualberto 
U lloa .= E l actuario, Florencio Moya. JO —6715

LA RAMBLA
D. Luis María Regife H idalgo, Juez de instrucción de este 

partido  de La Ram bla.
P o r la  presente ruego y encargo á todas las A utoridades 

de la  Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía jud ic ia l se proceda á la  busca de las dos caballerías 
mayores que al final se dirán , de la propiedad de Alfonso 
Castillo Mata, vecino de Santaella, sustraídas en la m a d ru 
gada del día 30 de Junio últim o de la hacienda Castañeda la 
A lta , pago de la G uijarrosa, de aquel térm ino, y caso de ser 
habidas las rem itan  á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encontraren  si no acred itaren  en 
el acto su legítim a adquisición.

Dada en La Ram bla á 10 de Julio de 1906.=Luis María 
Regife.=E1 actuario, Antonio López del Moral.

Señas de las caballerías.
U na m uía, castaña oscura, cerrada, rayana á la  m arca, 

con cicatrices en los pechos y sin hierro; y un m ulo, castaño 
oscuro, menos de la m arca, herrado de los pies y mano iz
quierda, cerrado, con cicatrices en la cruz y pecho y sin 
h ierro . JO —6658

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción  de este 
partido  de La Rambla.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado A n
tonio Fernández Arjona, como de tre in ta  á tre in ta  y dos 
años, es ta tu ra  regular, más bien bajo, bastante colorado, 
metido en carnes, vistiendo blusa azul listada, pantalón de 
pana claro color ceniza, zapatos blancos y sombrero claro de 
ala ancha, cuyas demás circunstancias, así como su vecin
dad y actual paradero, se ignoran, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requ i
sito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en el sum ario 
que contra el mismo se instruye por estafa de 10 y 5 pesetas 
respectivam ente á Manuel Granados B eltrán y Alfonso Ro
mero Ram írez, vecinos de Fernán Núñez.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se practiquen diligencias para la  busca del 
referido procesado Antonio Fernández Arjona, y caso de ser 
habido lo rem itan  á disposición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes, á la cárcel de este partido.

Dada en La Ram bla á 16 de Julio de 19ü6.=Luis M. Regife. 
E l actuario , Antonio López del Moral. JO —6900

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz da Ter. a, Juez de instrucción de Logroño 

y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Tejedor Mtnje, de trece años de edad, soltero, he
rrero, hijo de Francisco y de Basilisa, natu ra l de Castrillo 
de Tejeriego, partido jud ic ia l de Valoría la  Buena, y vecino 
de Valladolid, calle de los Alam illos, núm . 2; sin instrucción 
y sin antecedentes penales, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca,en este Juzgado, al objeto de empja- 
zarle en el sum ario que se le sigue por estafa á la Com pañía 
de los ferrocarriles del Norte de España; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perju i
cio á que hubiere lu g ar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á 
mi disposición, con í-is seguridades convenientes, en la cá r
cel del partido.

Dada en Logroño á 13 de Julio de 1906.=Anselmo S an z .=  
Por su mandado,. Zacarías Brezmez. JO—6798

LORA DEL RIO 
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de in s t ru c 

ción de esta villa y su partido. ^
Hago saber que en el mismo, y por la Escribanía del que 

refrenda, pende sumario por hu rto  de un cartel de Reales 
órdenes, el cual determ ina qué bultos y valores pueden l le 
var los viajeros, verificado en la noche del 22 dê  A bril ú l t i 
mo, de la  sala de descanso de la estación de esta villa, en cuyo 
sum ario he acordado expedir el presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de es tap rov inc ia , y 
por el que ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ili
ta res y demás "agentes de la policía judicial de la  Nación o r
denen proceder y procedan á la busca y rescate del referido 
cartel, v caso de ser habido lo pongan á disposición de este

Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítim a adquisición.

Dada enJLora del Río'á 9 de Julio de 19C6.=Joaquír. Gon
zález M arino.=E1 Escribano, Ricardo Poves. JO—6659

D. Joaquín González Mariño, Juez de instrucción de este 
partido.

Por v irtu d  del presente cito, llamo y emplazo a! au to r ó 
autores del hurto  de una cuba vacía, con peso de 17 kilos, 
verificado duran te  la noche del 21 a l 22 de Mayo último en la  
estación de Tocina (empalme), para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto, comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan  en la causa que por el expresado h e
cho instruyo.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca v rescato 
de dicha m ercancía y cap tura de los autores del hurte , y en 
su caso lo pongan todo ello á disposición de este Juzgó Jo.

Dado en Lora del Río ó 17 do Julio  de 1906.=Joaqm r Gon 
zález M ariño.=Licenciado José Maldonado. JO —6920

D. Joaquín González Mariño, Juez de instrucción de este 
partido.

Por v irtu d  del presente se cita á Manuel Rodríguez Tama- 
yo, de sesenta y tres años de edad, casado, jornalero, vecino 
de Constantina, y cuyo actual paradero se ignora, pao-a que 
en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto, comparezca ante este .Juzgado 
á p resta r declaración y á ejercitar las acciones de que se crea 
asistido como perjudicado en causa contra Fernando Vela 
A guilar por hurto ; bajo apercibim iento que de no com pare
cer le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

 ̂Dado enJLora del Río á 19 de Julio de 1906.=Joaqu n G on
zález M ariño.=L icenciaao José Maldonado. JO—7033

LUCENA
D. Antonio Bell ver de Oña, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente edicto ruego y encargo á las A utoridades, 

tanto  civiles como m ilitares, G uardia civil y agentes de la 
policía judicial, ordenen y practiquen diligencias para. la  
busca y rescate del semoviente que después se reseñara, h u r 
tado en la noche del 15 al 16 del corriente á D. Jo-é Ruiz de 
A lgar y Pino, de estos vecinos, de la huerta  que éste posee al 
partido de los Arroyuelos, de este térm ino, en donde estaba 
atada á un nogal, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado, procediendo igualm ente á L busca y 
detención de su autor y autores, así como de la persona ó oer- 
sonas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su i-g, tim a 
adquisición.

JJado en Lucena á 26 de Julio  de 1906.=Antonio Bell ver de 
O n a.= E l actuario , Pedro Muñoz. JO —7221

Señas del semoviente.
Una b u rra  rucia clara, de siete á ocho años de edad, de re

g u la r  alzada, sin hierro, con el rabo pelado.
MADRID—CENTRO 

D. José López Díaz, Juez de prim era instancia é in s tru c 
ción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por ten ta tiv a  de estafa Pedro N., cuya demás filiación y  
paradero actual se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, yon el objeto de recibirle declaración indaga
to ria  y reducirle  á prisión; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales sa 
ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 12 de Julio de 1906 .= José  L ópez.= E l Escribano, 
José Alonso F adrique. JO — 6800

MADRID—CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez 

Martínez, natu ra l de Valladolid, hijo de Manuel y de Felipa, 
de veinte años de edad, soltero, carpintero, que dijo habitar 
en la  Ronda de Segovia, núm. 22 tercero, y cuso aeuiU pa
radero se ignora, para  que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se. inserte 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia-, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de cum plim entar una orden de la Superiori
dad en causa por ten ta tiva  de hurto : apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades', 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos" negros, nariz pequeña, 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 16 de Julio de 1906.=Joaquín B eneyto.=E! Es
cribano., A ntolín  Valdés. JO — 6950

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de prim era instancia é in s 
trucc ión  del d istrito  del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Manuel N. Palazue- 
lo, na tu ra l de Madrid, hijo de padre desconocido y de Leo
nor, de diez y siete años, soltero, grabador de metales, que 
dijo h ab ita r en la calle del Salitre, núm . 9, piso tercero de
recha, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el t e r 
mino de diez días, contados desde"el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de cum plim entar una or
den de la Superioridad, dictada en causa contra  dicho sujeto 
por hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo é todas las A u to rida
des, V ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: esta tu ra  baja, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, co
lo r bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 16*de Junio de 1906.— Joaquín Beneyto = P .  H. del 
Escribano jSr. Valdivieso, Ulpia.no Sanz. JO -  6949

M ADR ID —HOS PICIO 
D. Alejandro Bustam ante Martínez, Juez de p rim ara ins

tancia  é instrución.del d istrito  del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan  Mi la N., que se 

supone vivió en la calle de las H ileras, núm . 4, segundo, cu 
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en 

■ el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que
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esta  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados calle del general Castaños, con el objeto de responder á lo; cargos que le resultan en causa que instruyo por ten ta tiva  di estafa por el procedimiento conocido con el nombre genéric< del «entierro»; apercibido que de no veriñcarlo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1í busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi ción en este Juzgado.Madrid 25 de Julio de 1906.=Alejandro B ustam ante.=E] 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO — 6803

MADRID—HOSPITAL 
D. Mariano Ordóñez y García, Juez^ m unicipal y accidentalm ente de prim era instancia del d istrito  del Hospital de 

esta Corte.En v irtud  del presente hago saber que en este dicho Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, penden autos de juicio universal de quiebra del comerciante de esta plaza D. Atanasio Ohulilla Y illarroya, con establecim iento de ob jetos de escritorio en la Concepción Jerónim a, núm . 16; en cuyos autos, y en su pieza separada de adm inistración, se ha acordado, por providencia del día de ayer, sacar á la venta en pública subasta, por p rim era vez y en térm ino de ocho días, varios muebles y efectos ocupados á dicho deudor, que han  sido tasados en jun to  pericialm ente en la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientas cuarenta pesetas.Para el acto del remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 21 del corriente mes, á las diez de la mañana, y se llevará á efecto bajo las condi
ciones siguientes:Prim era. Que no se adm itirán  posturas que no cubran 
las dos terceras parte del avalúo.Segunda. Que para tom ar parte en el rem ate deberán consignar previam ente los licitadores sobre la mesa del J u z gado el diez por ciento efectivo del valor de los muebles y efectos que se subastan, sin cuyo requisito  no serán adm itidos; yTercera. Que los objetos que salen á licitación se encuentran  en poder del depositario nombrado, D. Rafael Luque Barbudo, que tiene su domicilio en la calle de A guirre, n ú 
mero 1.Dado en Madrid á 7 de Agosto de 1906.=Mariano Ordóñez. 
El actuario, Galo S. Coronas,Y para que se inserte en la G a g e t a  d e  Ma d r i d , expido el presente, s isado por el Sr. Juez, y lo firmo en 7 de Agosto de 1906.=Y.° B .°= O rdóñez.=E l actuario , Galo S. Coronas.X —1925

MADRID—LATINA 
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Castro , Juez de instrucción del d istrito  de la L atina  de esta 

Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosendo Rodríguez Echevarría, na tura l de Madrid, hijo de Manuel y Bonifacia, de tre in ta  y seis años de edad, casado con Josefa Fernández, y vivió en e] paseo de los Pontones, núm . 3, bajo, y paseo de las Acacias, 12, y de ocupación jornalero, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta r e quisitoria se inserte en la G a g e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle la sentencia contra él dictada en el sum ario que se le siguió por lesiones á Catalina Esteban Navés; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz regular, color moreno, vistiendo traje de pana y gorra negra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel ce
lu lar.Madrid 10 de Julio de 1906.=Gonzalo de la Torre de T ras- s ie rra .= E i Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. JO—6122

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción del d istrito  de la L atina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Condado González, de veinticuatro años de edad, soltero, barrendero, que vivió en la  calle de la Arganzuela, núm . 33, principal, n ú mero 7, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento dictado en el sumario que se le sigue por falsificación; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel celular.Madrid 19 de Julio de 1906.=Gonzalo de la  Torre de T ras- s ie r ra .= E l Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. JO -  7176MADRID—PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de p rim era instan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Yillaucor Alvarez, alias el Colí, n atura l de Orense, hijo de Rufino y Ca sim ira, de trece años, que dijo h ab ita r calle de Fernando el Católico, núm . 3, segundo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera l Castaños, con el objeto de p racticar varias diligencias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  baja, pelo rubio, ojos pardos, nariz chata, color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposión en este Juzgado.Madrid 13 de Julio de 1906.=Joaquín María de A lós.= E l 
Escribano, P. S., L u is de la Torre y Aguado. JO —6804

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in s tan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á V ictoria Pardo, que se decía hab itar en la  calle de la Cabeza, núm . 40, y estuvo sirviendo en la cuesta de Santo Domingo, núm . 18, segundo, para  que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente  al en que esta requisitoria se inserte en la G a g e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, al objeto de respon

der á los cargos que contra ella resu ltan  en causa por hurto ; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales y paradero se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 17 de Julio de 1906.=Joaquín María de A lós.=E l Escribano, P. S. del Sr. Beltrán, Luis de la Torre y Aguado.
J O -  7039MALAGA— AL AME DA

. En v ir tu d  de lo mandado por el Sr. Juez m unicipal, in te rino  de instrucción del d istrito  de la Alameda de esta ciudad, en providencia del día de hoy, dictada en m éritos de la causa que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue sobre falsedad de documentos, se cita á Francisco M artín López, n a tu ral de Motril, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino de cinco días, que empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le p arará  el perjuicio que en derecho haya lugar.
Málaga 27 de Julio de 1906.=E1 actuario , P. D., Enrique Arjona. JO—7281MONFORTE
D. Gonzalo Sánchez y García Camba, Juez m unicipal é in terino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llam a á Pedro Pérez de la Fuente y Ramón Castro Yila, éste como padre de los menores de edad Alejandro y Manuel, ausentes, el prim ero en Buenos Aires y el segundo en la isla de Cuba, para que en el té rmino de tre in ta  días, contados desde la publicación del p resente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en la  sala au diencia de este Juzgado al objeto de ofrecerles la causa c rim inal que me hallo instruyendo por daños en una puerta  de la casa de Gabriel Pérez Vázquez, vecino que fué del lugar de la Pájara, en la  parroquia de Santa Eulalia de Licín, y padre del Pedro y abuelo de dichos menores; bajo apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Monforte á 13 Julio de 1906.=Gonzalo S ánchez.=  Por su mandado, Toribio Diez. JO —6812

NAYALMORAL DE LA MATA 
D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción  de esta villa  y su partido.
Por el presente se cita  y llam a á tres individuos, uno con barba rub ia  y faja encarnada, y los otros dos con bigote y bien vestidos, así como tam bién á una ta l A niceta, una hija suya llam ada Ignacia y otro hom bre que hace vida con ésta, residentes estos tres últim os en Campillo de la Jara , partido de Puente del Arzobispo, cuyo actual paradero de todos se ignora, así como sus demás circunstancias personales, los cuales estuvieron en la noche del 20 al 21 de A bril últim o durmiendo en el portal de la iglesia del pueblo de Y illar del Pedroso, de este partido, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in se r

ción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración en el sum ario que se sigue por robo de efectos religiosos efectuado en dicha noche en expresada iglesia; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades procedan á la busca y cap tura de los objetos que al final se expresan, los cuales fueron robados en repetida noche de mencionado templo, y caso de ser habidos los rem itan  á este Juzgado con la  persona ó personas en cuyo poder se eneuen - tren  si no justifican su legítim a adquisición.Dado en Navalmoral de la Mata á 12 de Julio de 1906.= Anacleto M artínez.=D e su orden, Pedro Sánchez Casas.
Objetos que se buscan.

Un copón de plata liso, tam año reg u la r.—Dos rosarios engarzados en plata, con cuentas negras y muy an tiguos.—Un v iril de la custodia, pequeño, de plata, con el baño de oro en el in te rio r.—Unas crism eras pequeñas de plata, lisas.—Tres diademas pequeñas, tam bién de plata. JO—6817
ORENSE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sum ario que instruye con el núm . 135 de 1905 sobre falsedad, acordó se cite en legal form a á medio de cédula, que se insertará  en "la G a g e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, al testigo José Sarriá, vecino de Cabodevila de Albán, A yuntam iento de Colas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde la  inserción en dichos periódicos, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de prestar declaración en dicho sum ario.Y en su, v ir tu d  cito en forma al referido testigo José Sarriá  á los fines indicados y bajo las prevenciones legales.Orense 30 de Julio de 1908.= E 1 actuario, P. S., José Gómez.
JO—6869PLASENCÍA

D. Yicente Y illanueva M arugán, Juez de instrucción in te rino de este partido.Hago saber que en el sum ario instru ido  en este Juzgado por estafa de 10 pesetas á D. Teófilo Manzano Oliva, vecino de M alpartida de Plasencia, he acordado comparezcan á presta r  declaración D. Miguel Blauh, vecino de Madrid, y otro sujeto que se llam aba M. Pujol, que en uno de los últim os meses estuvieron en referido pueblo, y cuyo paradero y c ir cunstancias personales de ambos se ignoran.En su v irtud , ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, p ro cedan á la averiguación del paradero de los dos referidos s u jetos, rem itiéndolos á disposición de este Juzgado caso de ser 
habidos.Dado en Plasencia á 24 de Julio de 1906.—Vicente Y illanueva M arugán.=D e su orden, David Domínguez.

JO —7226POSADAS
D. Alfonso Palm a Blázquez, Juez de instrucción de este partido .Por v irtu d  de la presente requisitoria , que se insertará  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, ruego y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la policía j udicial se p ractiquen  activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de la m uía que á co n tin u ación se reseña, propia de D. Antonio Mariano G uerrero Aguí- lar, vecino de La Carlota, cuyo hecho ocurrió  en las p rim eras horas del día 2 de Junio ú ltim o, en un  cercado de alam bre llam ado Isla de Cadenas, térm ino de Alm odóvar del Río, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que instruyo con m otivo de expresado hecho.^Dado en Posadas á 9 de Julio de 1906.=Antonio P a lm a .=  

E l Escribano, Félix  Nogués.

Señas de la caballería.
Una m uía, pelo negro, alzada la m arca, hociblanca, h it 'r ra  A. G., uno en el anca derecha y otro en la tab la  del pezcue zo del mismo lado, y una G. pequeña en el hocico, de seis años’- con pelos blancos en el costillar izquierdo. JO—6834
D. Alfonso Palm a y Blázquez, Juez de instrucción de esta  v illa  y su partido.
Por v irtud  de la presente, que se insertará  en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y emplaza al procesado Rafael Morales Moreno, alias Conveniencias, na tu ra l de Almodovar del Río, vecino de Córdoba, con domicilio en el Alcázar viejo, que ha estado al servicio del Sr. Barrionuevo en la finca de Fuen Real, cuyo sujeto es mellado, de esta tu ra  baja, delgado, moreno; viste traje  claro, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde el en que aparezca inserta  la presente en referidos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle G aitán, núm ero 22, de esta villa, á reducirse á prisión y contestar á los cargos que le resultan del sum ario que contra el mismo y otro instruyo por hurto  de ocho cerdos; apercibido que si no  lo verifica será declarado rebelde* parándole el perjuicio á  que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utoridades. tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y prisión de dicho procesado Rafael Morales Moreno, alias Conveniencias, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado por auto de esta fecha, dictado en el sum ario ya referido.Dada en Posadas á 11 de Julio de 1906.=Alfouso P a lm a .=  El Escribano, Licenciado Joaquín Lam as. JO—6996

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y térm ino de diez días, que empezarán  á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  se cita á Gerardo B arra, recluso que fué en el penal de esta ciudad, cuyas demás circunstancias, así como su actual p a radero se desconocen, para que dentro  del expresado térm ino comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm . 81, con. objeto de que preste declaración en sum ario que instruyo  por sustracción de metálico; apercibido de que si no com parece le parará  el perjuicio á que haya lugar.Puerto de Santa María 11 de Julio de 1905.=Angel Cos- G ayón.=E l actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.JÓ—6836SAN ROQUED; Juan  Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción  de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo aj p rocesado Antonio Rodríguez Gómez, de tre in ta  y cinco años de edad, hijo de B altasar y de Francisca, n a tu ra l de Los B arros, partido judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estalo soltero, de profesión jornalero, vecino que fué de La L í nea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que m  el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto em plazamiento en el sum ario que hijo el núm . 397 del año 1905 se s igue contra el mismo por delito de hurto ; bajo apercibim ien

to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido  y á mi disposición del referido procesado.San Roque 9 de Julio de 1906.=Juan Antonio Delgado.=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 6674
D. Juan Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de [a ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Miguel García Miranda, alias C araburro, de tre in ta  iños de edad, hijo de Luis y de Francisca, n a tu ra l de Jerez, partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado so ltero, de profesión m arinero, sin instrucción y vecino que fué le La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, ia ra  que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a g e t a  d e  Ma

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala ludiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto em- ilazam iento en sum ario que bajo el núm . 405 del año 1905 se sigue contra el mismo por delito de atentado; bajo apercib imiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la lusca, captura y conducción á la cárcel de este partido  y á mi disposición del referido procesado.San Roque 13 de Julio de 1906.=Juan Antonio Delgado.=31 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 6846
SANTIAGO

D. Antonio de Nicolás y Fernández, M agistrado de la A u - liencia provincial de Pontevedra y Juez ins tru c to r especial leí sum ario sobre robo de alhajas verificado en la Catedral le Santiago en la noche del 6 al 7 de Mayo últim o.
Por el presente se cita y llam a á Francisco Estévez Yáñez, la tu ra l de Eiras, partido  de Celanova, vecino de Santiago, gnorándose su actual paradero, casado, de tre in ta  y siete mos, estatura regular, color pálido, ojos azules, barba pobla- la y negra, bigote y pelo ídem, á fin de que comparezca á ser )ído en el expresado sum ario; apercibiéndole que de no v erilearlo  dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r í d  y en el Boletín ificiat de la provincia, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, que practiquen as más activas diligencias para averiguar el paradero del Francisco Estévez, que se dedica á los prohibidos, y por ello se sigue causa pendiente en la Audiencia de la Coruña, cap turándolo y rem itiéndolo, en concepto de detenido, á disposición de este Juzgado especial, al que avisará en su caso telegráficamente; pues así está acordado en dicho sum ario.Dado en Santiago á 14 de Julio de 1906.=A ntonio de Nicolás.= P or su mandado, Yicente Rey. JO—6963
D. Eduardo Carmena y Yaldés, Juez de instrucción  de la  íiudad y partido de Santiago.A medio de esta requisitoria cita y llam a á José Gómea- Pau, cuyas demás circunstancias se ignoran, de esta tu ra  recular, hoyoso de v iruelas, con el labio superior roto ó rá ja lo; pantalón y chaqueta rem endada de pana negra, zapato - íes y sombrero, para que dentro del térm ino de diez días* contados desde la  publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com

parezca en este Juzgado á fin de ser indagado en sumario
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se le sigue por robo é ingresar en la cárcel; bajo apercibi- ] 
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le ¡ 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, y 
•encargo á los agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso 
de ser habido, en la cárcel del partido.

S a n tia g o  21 de Julio de 1906.— Eduardo Carmena V aldés.=  
Ante mí, Juan López. JO—7122

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada con esta fe
cha en la causa que en el mismo se instruye sobre suicidio 
de María Oastejón, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde del día 
18 de Abril último, arrojándose desde la torre de la Cate
dral, se cita por medio del presente á los parientes ó perso
nas, ó que conocieran á la expresada suicida, con el fin de 
que dentro del término de cinco días, contados desde la in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolsín ofi.cial de est* pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, sito plaza de la Con
tratación, núm. S, para prestar declaración en la mencio
nada causa; apercibidos con que de no concurrir les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Sevilla 18 de Julio de 1906.=E1 aciuario, p r habi irnción, 
Evaristo del Castillo. JO—7 '51

D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción interino 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye suma
rio por el delito por estafa contra José Mancilla Fústel, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del siijeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecbo.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Mancilla Fústel, natural de Córdoba, viudo, carpintero, de 
treinta y seis años de edad, que habitó en la calle del Mar
qués de Estella, núm. 25, de estatura regular, pelo y ojos 
negros, color moreno, nariz y boca regulares, labios finos y 
sin seña particular alguna.

Dada en Sevilla á 20 de Julio de 1906.=Joaquín González 
Santos.—El actuario, P. H., Evaristo del Castillo.

JO -7124:

D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción acciden
tal del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Cañete se 
instruye sumario por el delito de hurto de un mantón contra 
otro y Antonio Romero Arellano, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se*expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura'del ex
presado procesado Antonio Romero Arellano, alias Bigotes, 
vecino de esta ciudad, cuyo domicilio, actual paradero y cir
cunstancias personales se ignoran.

Dada en Sevilla á 21 dé Julio de 1906.=Joaquín González 
Santos.=El actuario, por la Escribanía de Barranco, Julio 
del Villar. JO—7125

SEVILLA—SALVADOR
D. Cayetano Mesas Domeñé, Ju:z de instiucción del distri

to del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  díí M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Emilio 
Luque Bonilla, alias Loquillo, hijo de José y  Salud, natural 
y vecino de Sevilla, soltero, jornalero, de diez y ocho años 
cumplidos, sin instrucción ni antecedentes penales, para que 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en sumario por el delito de hurto y á prestarse al 
cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas 
y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento 
de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicio que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades opor
tunas, lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 9 de Julio de 1906.—El Juez instructor, 
CJayetano Mesas.—El Escribano actuario, P. H., Licenciado 
A . Sánchez Meló, JO—6639

P* p^etano Mesa y Domeñé, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, por tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguien
te al en que aparezcainserta esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , sin perjuicio de su  inserción en el Boletín oficial

e esta provincia, á Carlos López Santalón, cuyas demás cir 
cunstancias se ignoran, para que se presente én este Juzga
ba, plaza de la Constitución, núm. 8, á contestar los cargos 
n in L  re.5 aR en sumario que se le sigue por amenazas á 
Dolores González Rema y otra; apercibiéndole de que si no 
compareciere se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
a que haya lugar.

tiemP°.s.8 requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca S 
y  comparecencia en este Juzgado de referido procesado Car- I

•así a & a ia S stra r á n  ju s t ic ia , á q u e  
m e  o b lig o  ig u a la a d  de c irc u n s ta n c ia s . ‘  |

£ t l Sí lla ¿i l?  de Juli0 I906,=Cajetano M esa,=4 actuario, Manuel Moreno. JO—6851 1

TUDELA |
D. Zacarías Ay ala Gil, Juez de instrucción de la ciudad de I 

Tudela.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Juan Vicario Pedraza, de cuarenta y dos años de edad, hijo 
de Hilario y de María, soltero, limpiabotas, natural de An
tequera, ambulante y cuyo actual paradero se ignora, pero 
que se presume debe encontrarse en Pamplona ó San Sebas
tián, para que dentro del término de diez días, contados des
de el siguiente al en que la presente requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Yanguas y Miranda, núm. 1 triplicado, 
piso tercero, á fin de notificarle el auto de conclusión recaí
do en el sumario que se le sigue sobre estafa; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dio fio procesado, cuya prisión ha sido decretada, y caso 
de ser habido lo pongan en las cárceles de este partido, á mi 
disposición.

D.ido en Tudela á 10 de Julio de 1908.=Zacarías A yala.=  
Por su mandado, Antolín Marteguí. JO—6610

VALEN CIA -SA N  VICENTE
D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de Valencia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Huch 

Palau, que tuvo su domicilio en esta ciudad, en un centro ú 
oficina establecido en la calle de Garrigues, núm. 13, piso 
principal, con el título de Exprés Internacional Mercantil, 
cuya filiación y demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
días, para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho D. Juan Huch, conduciéndole con 
las seguridades debidas á las cárceles de esta capital, y á dis
posición de este Juzgado, si fuere habido.

Valencia 10 de Julio de 1906.=Antonio Real.==E1 actuario, 
Agustín Milián. JO—6861

VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 

José Antonio Gómez Boza, que es conocido por José el Portu
gués, natural de Encinasola, cuyas demás circunstancias, así 
como su actual paradero, se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lu 
gar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que á él y otros se sigue en este Juzgado 
por robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo si es habi
do á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Valverde del Camino á 11 de Julio de 1906.=José 
María Sánchez.=El actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

JO—6862
VALLADOLID-AUDIENCIA

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dio
nisio Blanca Ordax, cuyas demás señas y circuntancias se 
expresarán al final, ignorándose su actual paradero, para que 
en término de diez días comparezca en la cárcel de este par
tido al objeto de hacerle saber el auto de prisión dictada 
contra el mismo en causa que se le sigue sobre atentado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con- 
dución á la cárcel de este partido del expresado Dionisio 
Blanca Ordax, á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á 20 de Julio de 1906.=Adolfo Seran
tes.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías, por Muñoz. 
Señas y demás circunstancias del procesado Dionisio Blanca Ordax.

Es natural de esta ciudad, de veintiún años, soltero, de 
oficio zapatero, hijo de Leocadio y Vicenta, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, color moreno, 
viste pantalón de pana negro á rayas, chaqueta y chaleco de 
lanilla, camisa de color, boina morada; como señal particu
lar presenta muchas manchas de viruelas. JO—7661 

VILLAJOYOSA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en la causa núm. 27 del año ac
tual, que en este Juzgado se sigue sobre robo de dinero del al
macén de salazón, propiedad de D. Jaime Hucares Horet, de 
esta villa, por la presente se cita á tres sujetos desconocidos, 
cuyos nombres, edad, profesión, vecindad y paradero se igno
ran, los cuales el día 16 del pasado Junio, sóbrelas cuatro y 
media de la mañana, se embarcaron en el coche diligencia 
que conduce de esta villa á Alicante, á aquella hora, Isidro 
Horet, de esta vecindad, apeándose dos de ellos, que embar
caron en la partida de Parais de este término, en la vaca de 
dicho coche antes de llegar al campillo próximo á la casa de 
campo de D. Melchor Orts Ivona denominada Casa Blanca; 
de los cuales uno era de estatura alta y vestía traje de lana 
oscuro á cuadros y gorra, cuyo traje no le sentaba muy bien, 
pareciendo que no le fuera propio; y el otro vestía camisa 
clara, chaleco y pantalón oscuros y pañuelo á la cabeza; y el 
otro desconocido era un sujeto alto, con bigote, sombrero 
flexible gris oscuro, traje también oscuro, de la propia forma 
que el primero, el cual se embarcó en el expresado coche en 
las afueras de esta población momentos antes que los otros 
dos sujetos, los cuales se conocían entre ellos, yendo solos en 
la vaca y apeándose éste en Alicante en la posada de Ramis, 
donde tiene la parada dicho coche; citándoles para que den
tro del término de cinco días, desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en dicho sumario, previniéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Villajojosa 12 de Julio de 1906.=E1 Escribano sustituto, 
Tomás Vaello. JO—6868

ZA R A G O ZA -S A N  PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Enrique Qrobigt, que se cree es vecino é individuo 
de la Juventud Republicana de Barcelona, como de veinte 
años de edad, estatura baja, color moreno, y que viste come

un estudiante, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de prac
ticar una diligencia en causa que se sigue por conspiración 
y tenencia de explosivo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 3 de Julio de 1906.=Gervasio Cruces.=E1 Escri
bano, Máximo Serrano. JO—6590

J^rlsafitieeléi^ do
BARCELONA

D. Miguel Domenge y Mir, Capitán de Ingenieros, con des
tino en el cuarto regimiento mixto de Ingenieros, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta destinado á 
dicho regimiento Juan Mayoral Ribo por la falta de concen
tración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Mayoral Ribó, natural de Seo de Urgel, provincia de Lérida, 
avecindado en su pueblo, hijo de Andrés y de María, de vein
tidós anos de edad, cuyo oficio y señas particulares se igno
ran, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Lérida y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción militar, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Atarazanas (Barcelona), á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles v militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias" para la 
busca y captura del mencionado procesado, y caso de ser ha
bido se le conduzca á este cuartel, á mi disposición, con las 
seguridades debidas, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1906.= Angel Do
menge. JG—34:17

D. Francisco Martino López, primer Teniente del primer 
regimiento de Artillería de montaña y Juez instructor del 
expediente seguido contra el artillero José Cebria Bonhome 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al menciona
do José Cebria Bonhome, natural de Planes, provincia de 
Alicante, avecindado en Valencia, hijo de José y de Josefa, 
soltero, de diez y nueve años de edad, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ¡a provin
cia de Alicante, se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en Barcelona, cuartel de San Agustín, calle 
del Comercio, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de primera de
serción; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo le recaerá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requieio á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición, 
según lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1906.=Francisco Mar- 
tino. JG—3456

BURGOS
D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con 

destino en el 11.° Depósito de reserva de Artillería, Juez ins
tructor del expediente que, de orden del Excmo. Sr. General 
de este Cuerpo de Ejército, me hallo instruyendo en averi
guación del paradero del artillero reservista Manuel Peña 
Cámara.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista, 
natural de Valmala (Burgos), de veintisiete años de edad, 
sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz ancha, 
boca regular, color moreno, para que en el término de cua
renta y cinco días, contados desdecía publicación de esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado (II.0 Depósito de re
serva de Artillería) ó á la Autoridad militar, ó en su defecto 
á la civil del punto de su residencia, y manifieste las señas 
de su domicilo y fecha en que se ausentó del pueblo de su na
turaleza, en que vivía; rogando á la Autoridad ante la 
cual comparezca me comunique con la posible urgencia di
chos informes para efectos de justicia; de no presentarse en 
el plazo señalado se le declará en rebeldía.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á este 
Juzgado.

Burgos 18 de Junio de 1906.= E l Capitán, Juez, Vicente 
Alonso .=E1 Secretario, Juan Ranz. JG—3435

D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con 
destino en el II .0 Depósito de Reserva de Artillería, Juez 
instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. Gene
ral de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo en ave
riguación del paradero del cabo reservista de Artillería Teo
doro Yivanco González.

Por la presente cito, llamo_y emplazo á dicho reservista, 
natural de Quintanilla Sopeña (Burgos), de veintiséis años 
de edad; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, boca ídem, color trigueño, para que en el tér
mino de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado (II .0 Depó
sito de Reserva de Artillería) ó á la Autoridad militar, ó en 
su defecto á la civil del punto de su residencia, y manifieste 
las señas de su domicilio y fecha en que se ausentó del pue
blo de su naturaleza, en que vivía; rogando á la Autoridad 
ante la. cual comparezca me comunique con la posible urgen
cia dichos informes para efectos de justicia; de no compare
cer en el plazo señalado se le declarará en rebeldía.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del indicado reservista, y  caso de ser habido den cuenta á 
este Juzgado.

Burgos 18 de Junio de 1906.=E I Capitán, Juez. Vicente 
A lonso.=E l Secretario, Juan Ranz. JG—3419

Ca r t a g e n a
D. Francisco Botella y Torremocha, Capitán, Ayudante de 

las tropas de la Comandancia de Artillería de Cartagena y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ar
tillero de la misma Joaquín Ginesta Camarasa por la falta 
grave de primera deserción, habiendo faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo,
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Joaquín Ginesta Camarasa, natural de Peralta, provincia de Lérida, liijo de Miguel y de Antonia, de 

v e in t idó s  años de edad, soltero, de oficio labrador, para que en el termino de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presente en este Juzgado, que tie ne su residencia oficial en el cuartel que ocupan las citadas tropas de la Comandancia de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción, consumada por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Joaquín Ginesta Camarasa, y caso de ser habido^ se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 

fecha.Dada en Cartagena á 18 de Junio de 1906.=Francisco Botella. JG—3420CEUTA
D. José Poyato y Osuna, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Ceuta y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel primer Jefe de dicha Comandancia contra el artillero de la misma Diego Gómez Rincón por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego Gómez Rincón, artillero de la ya dicha Comandancia de Ceuta, natural de Inquera, provincia de Málaga, hijo de Toribio y de Isabel, soltero, de oficio panadero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Málaga, CDmparezca en este Juzgado, cuartel de Artillería, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten del ex pediente que se le sigue por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en la busca de referido Diego Gómez Rincón, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ceuta á 19 de Junio de 1905.—José Poyato.JG—3403
D. Martín Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor permanente del Gobierno militar de esta plaza.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados por el delito de quebrantamiento de condena Apolinar Mendoza Sardiñas, natural de Hoyo Colorado (Ceuta), hijo de José y Mercedes, tabaquero, sabe leer y escribir y sus señas son: pelo pasa, cejas ídem, ojos negros, nariz chata, cara ancha, barba clara, boca belfada, color su raza, estatura un metro 740 milímetros, pie 270, mano 200, tiene una figura de mujer pintada con tinta china en el brazo derecho; y Francisco Bravo Garrido, natural de Benabalgán (Málaga), soltero, de veinticinco años de edad, jornalero, hijo de José y  Dolores, cuyas señas son: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, color sano, cara oval, barba poca, boca regular, estatura un metro 650 milímetros, pie 255, mano 195, una c icatriz en el cráneo, otra en el carrillo izquierdo, otra en el índice de la mano derecha, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, comparezcan en este Juzgado, Soberanía Nacional, 57, á responder á los cargos que les resultan; apercibiéndoles que de no hacerlo serán declarados rebeldes, con los perjuicios consiguientes.En nombre de S. M. el Rey (Q. DvG.), exhorto y requiero, y en el mío suplico, á las Autoridades civiles y militares y de policía judicial practiquen activas diligencias en su busca, y habidos se les remita á esta plaza, á mi disposición.Ceuta 22 de Junio de 1906.=Martín Rom án.=Por mandato de S. S ,, Cristóbal Segovia, Secretario. JG—3460
D. Martín Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de la causa que se sigue en esta plaza al penado Carmelo Cano Ruiz por el delito de quebrantamiento de. condena.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al penado Carmelo Cano Ruiz, natural de Ciudad Real, avecindado en su pueblo, hijo de Joaquín y de Victoria, de veintitrés anos de edad, soltero de oficio marmolista, sabe leer y escribir, cuyas señas son: pelo negro, ojos pardos, cejas negras, nariz regular, color moreno, cara ovalada, barba cerrada, boca regular, estatura un metro 550 milímetros; pies, 250; mano, 180; señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la provincia de Cádiz y Granada, comparezca en este Juzgado de instrución, Soberanía Nacional, núm. 57, para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen  busca del citado penado, y en caso de ser habido se remita en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Ceuta 22 de Junio de 1906.=Martín Rom án.=De orden de S. S., José González, Secretario. JG—3459
D. Aureliano Sanz Gracia, primer Teniente del regimiento Infantería de Ceuta, # núm. 60, y Juez instructor del expediente que por deserción sigo al recluta del mismo Antonio Rodríguez Moreno.Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Rodríguez Moreno, recluta del reemplazo de 1904, hijo de Bartolomé y de Josefa, natural de Alcalá' del Valle (Cádiz), soltero, de veintiún años de edad, oficio del campo y de un metro 594 milímetros de estatura, no consignándose sus señas personales por ignorarse, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Infantería del Revellín, en esta plaza, á mi disposición, para responder a los cargos que le resultan en el expediente que por deserción se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre dé 8*. M. el Rey (Q. D. G.)pexhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Antonio Rodríguez Moreno, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería del Revellín, de esta plaza, á mi disposición; pues asi lo ten go acordado en diligencia de este día.Dada en Ceuta á 26 de Junio de 1908.—Aureliano Sanz.JG—3188
FERROL

D. Rafael Martínez Arias, primer Teniente del regimiento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de este Cuerpo Manuel Teijeiro y Pazos, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Sedes, Ayuntamiento de Narón, provincia déla  Coruña, nació en 4 de Agosto de 1883, de oficio cantero, estatura un metro 600 milímetros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la techa, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña.En Ferrol á 13 de Junio de 1906.=Rafael Martínez.JG—3407

D. José Caamaño García, primer Teniente de Artillería de la Comandancia del Ferrol, Juez instructor del expediente que por cambio de residencia sin la autorización competente se instruye al artillero Manuel Manso Araujo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero segundo Manuel Manso Araujo, hijo de Vicente y de Rosa, natural de Albarellos, Ayuntamiento de Monterrey, provincia de Orense, nació el día 28 de Julio dé 1880, su esta- tura un metro 671 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi disposición en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan en el expediente que sê  le instruye por la falta de cambio de residencia sin la autorización competente; bajo apercibimiento que de no comparecer eú el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del citado individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado de instrucción, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 16 de Junio de 1906.=José Caamaño.JG—3121
D. Mariano Abizanda de la Vega, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor del expediente que por cambio de residencia se in struye contra el artillero de la misma Amador Fernández Vi- llamarín.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero segundo Amador Fernández V illam arín,hijo de Benito y de Agustina, natural de Palmes, parroquia de San Ma- íned, Ayuntamiento de Cañedo, provincia de Orense, nació el 5 de Febrero de 1881, su estatura un metro 625 m ilím etros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca á mi disposición en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por la falta grave de cambio de residencia sin autorización para ello; bajo apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per- j uicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en su busca, y en caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado de instrucción, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 18 de Junio de 1906.=:Mariano Abizanda.JG—3448MADRID
D. Claudio Diez Hernández, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor eventual del primer Cuerpo de Ejército.Hallándome instruyendo expediente administrativo en averiguación de acreedores al Capitán Habilitado que fué de Comisiones activas y reemplazo de este primer Cuerpo de Ejército en el año de 1883, D. Marcelino Brieva Morales, y siendo uno de tantos acreedores á dicho Habilitado el Capitán de Infantería D. Pascual Gómez Fuentes, ya difunto, por el presente edicto, y usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Santa Isabel, núm. 16, piso segundo, los herederos del citado Capitán Gómez Fuentes, cuyos nombres, domicilio y paradero actual de los mismos se ignora, y de no serles posible verificar su presentación en este Juzgado, manifestarán la localidad donde se encuentran, para proceder á lo que en justicia  haya lugar.Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro 

vincia de Málaga.Madrid á 2 de Julio de 1906.=E1 Juez instructor, Claudio D íez.=A nte mí, el Secretario, Vicente Borregán.JG—3499
D. Gabriel de Benito é Ibáñez de Aldecoa, primer Teniente del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración á filas se instruye al recluta de la Caja de Orense Román Pórtela Domínguez" del reemplazo del año 1904.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re - cluta Román Pórtela Domínguez, hijo de José y de Francisca, natural de Sierra, Ayuntamiento de ídem, partido judi

cial de Ribadavia, provincia de Orense, avecindado en Sierra, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Ribadavia, cuyas spnas personales se ignoran, estatura un metro 652 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel del Conde Duque, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á dicho individuo; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del Román Pórtela Domínguez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel que ocupa este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 3 de Julio de 1906.=E1 Juez instructor, Gabriel de Benito. JG—3515
D. Gonzalo Velasco López, Teniente CoTonel del regimienta Infantería de León, núm. 38.Hallándome instruyendo expediente como Juez instructor contra el soldado de este regimiento Antonio Sáen Díaz, cuyo paradero se ignora, por su falta de concentración y de incorporación á filas, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á dicho individuo, hijo de Manuel y de Josefa, natural y vecino de Ninas, Ayuntamiento de Soler, Juzgado de primera instancia de Monforte, provincia de Lugo, recluta del reemplazo de 1904 por el cupo de dicho Ayuntamiento; nació en 18 de Agosto de 1884, de oficio jornalero, y cuyas señas particulares no constan en su filiación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparecza en este Juzgado, cuartel del Conde Duque de esta Corte, á responder á los cargos que le  resultan en el citado expediente; apercibiéndole que de na  verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. ̂ A su vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan a la busca y captura del referido individuo, y si fuere habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en la guardia de prevención de este regimiento en el repetida cuartel del Conde Duque.Dado en Madrid á 16 de Junio de 1906. =  Gonzalo Velasco.JG—3409
D. Manuel de Terrazas Azpeitia, primer Teniente del regimiento Infantería de León, núm. 38, Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al soldado de la zona de Monforte, núm. 113, Evaristo López Fernández. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Eduardo y Josefa, natural de Santiago de Arriba, Juzgado' de Chantada, provincia de Lugo, avecindado en Santiago de Arriba, edad veintidós años, de oficio labrador, estado soltero, estatura se ignora, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado del regimiento Infantería de León, núm. 38, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; y de no efectuarlo en el plazo fijado en la presente requisitoria será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. elRey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado Evaristo López Fernández, y caso de ser capturado lo remitan á este Juzgado en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 18 de Junio de 1906.~Manuel de Terrazas. JG—3408

^D. Telesforo Montejoy Montero, primer Teniente del regimiento Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del ex pediente que se instruye al recluta de la Caja de Monforte, número 113, Ramón Díaz Díaz, por falta de concentración á filas. ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta Ramón Díaz Díaz, hijo de José y de Victoria, natural de Caneda, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Monforte, avecindado en Caneda, Juzgado de primera instancia de Monforte, provincia de Lugo, de veintiún años de edad, soltero, y de señas personales desconocidas, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel del Conde Duque de esta Corte, alojamiento de este regimiento y Juzgado de instrucción, á responder en el expediente que por la citada causa se le instruye; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en dicho plazo, y siguiéndole el perjuicio á que haya lugar,A mi vez, en nombre de S. M. elR ey (Q. D. G.), exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este regimiento y Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 18 de Junio de 1906.=:E1 primer Teniente, Juez instructor, Telesforo Montejo. JG—3410
D. Alfredo Pérez Pastor, primer Teniente del regimienta Infantería León, núm. 38, y Juez instructor, nombrado por el Sr. Coronel, para la formación de expediente por haber fa ltado á concentración el recluta de la Zona de Monforte, número 113, Teodoro González Casanova.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al referida recluta, hijo de Manuel y de Antonia, natural *de Chavaga, Ayuntamiento (le Monforte, Juzgado de primera instancia de Monforte, provincia de Lugo, avecindado en su pueblo, edad veintidós años, de oficio labrador, su estatura un metro 605 milímetros, para que en el término de treinta días, desde la  publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  y Boletín oficial de laprovincia de Lugo, se presente en este Juzgado del regimiento León, núm. 38, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo fijado en la presente requisitoria será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido recluta Teodoro González Casanova, y caso de ser capturado lo remitan á este Juzgado en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 20 de Junio de 1906.:=Alfredo Pérez Pastor, JG—3437
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D Artemio Alcañiz Romero, primer Teniente de Infante

ría con destino en el batallón Cazadores de Barbastro, nú 
mero 4, Jaez instructor del expediente instruido por falta de 
concentración para su destino á Cuerpo activo al recluta de 
la Caja de Astorga, núm. 93, Guillermo García García.

por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, natural de Puente Domingo Flórez, partido judicial 
de Ponferrada, provincia de León, hijo de Luciano y de Ma
ría de veintiún años de edad, de oficio labrador, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Montana 
de esta Corte; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencia en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á este Juzgado, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 22 de Junio de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Artemio Alcañiz. JG—3439

D. Artemio Alcañiz Romero, primer Teniente de Infante
ría y con destino en el batallón Cazadores de Barbastro, nú
mero 4, Juez instructor del expediente instruido por falta de 
presentación al acto de concentración para su destino á Cuer 
po activo al recluta de la caja de Astorga, núm. 93, Angel 
Alvarez Sorribas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, natural de Villamartín, Ayuntamiento de Páramo, 
partido judicial de Ponferrada, provincia de León, hijo de 
Benito y de María Felipa, de veintiún años de edad, de oficio 
labrador, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
M adrid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
él cuartel de la Montaña, de esta Corte; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita - 
esr y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 22 de Junio de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Artemio Alcañiz. JG—3440

D. Artemio Alcañiz Romero, primer Teniente de Infante
ría, con destino en el batallón de Cazadores. Barbastro, nú
mero 4, y Juez instructor del expediente instruido por falta 
de presentación al acto de concentración para su destino á 
Cuerpo activo al recluta de la Caja de Astorga, núm. 93, 
Pedro Abad Candanedo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, natural de Argayo, Ayuntamiento de Páramo, par
tido judicial de Ponferrada, provincia de León, hijo de Do
mingo y de Rosa, de veintiún años de edad, de oficio jorna
lero, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de la Montaña de esta Corte; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha • 
bido le remitan en clase de preso á este Juzgado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 22 de Junio de 1906.=É1 primer Tenien
te, Juez instructor, Artemio Alcañiz. JO -3441

D. Artemio Alcañiz Romero, primer Teniente de Infante
ría, con destino en el batallón de Cazadores Barbastro, nú
mero 4, y Juez instructor del expediente intruído por falta 
de presentación al acto de concentración para su destino á 
Cuerpo activo al recluta de la Caja de Astorga, núm. 93, Ni
colás Rodríguez Cachón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, natural de San Pedro Paradela, partido judicial de 
Ponferrada, provincia de León, hijo de Salvador y de María, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Montaña, de 
esta Corte; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso á este juzgado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 22 de Junio de 1906.=E1 primer Tenien- 
te, Juez instructor, Artemio Alcañiz. JG—3442

D. Julio Castro Vázquez, primer Teniente del regimiento 
Infanteria de León, núm. 38, y Juez instructor del expediente 
que se sigue por falta de concentración al recluta del mismo 
regimiento, Casimiro Varela Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Casimiro Varela Rodríguez, hijo de José y de María, de 
oficio labrador, de veintiún años de edad, de estado soltero, 
y cuyas señas personales no constan en su filiación, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Conde Duque, á responder de los cargos que le 
resultara en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi* 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan- 

-«do así á la administración de justicia.
Dada eu Madrid á 22 de Junio de 1906.=Julio Castro.

JG—3449

Federico Añeres Serrano, segundo Teniente de Infante- 
i na, ,eon uestÍBo en el batallón Cazadores de Llerena, núme
ro  114 y Juez instructor del expediente formado al recluta de 
la jsobié de Astorga, núm. 93, Daniel Ovalle Franco, por falta 
ue concentración a la  misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex* 
presado Daniel Ovalle Franco, natural deNavagola, Avunta 
miento cíe (Jamponaraya, provincia de León, hijo de Isidro y 
o e Bal bina, de estado soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero, v cuyas señas par ticulares se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
jmbliwiófí de esta requisitoria en la Gaotta de Madrid,

comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
del Rosario, de esta Corte, á mi disposición, para declarar en 
el expediente que se le instruye por falta de concentración á 
la Caja de recluta de Astorga, núm. 93; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Daniel Ovalle Fran
co, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 25 de Junio de 1906.=Federico Añeres.
JG—3438

M ELILLA
D. José Marina y Vega, General de División, Gobernador 

militar de esta plaza y menores de Africa, y en su nombre y 
representación D. José Solórzano Costa, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Melilla, núm. 59, y Juez instructor 
del expediente instruido por falta de concentración al sol
dado Emilio Martín Marín.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado re
cluta Emilio Martín Marín, natural de Adra, provincia de 
Almería, hijo de Antonio y de Antonia, de veintiún años de 
edad, de estado soltero y de oficio labrador, cuyas señas par
ticulares se ignoran, para que en el término de treinta días, 
coqtados desde la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e ta  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Alme
ría, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del citado 
Cuerpo, á mi disposición, á responder de los cargos que le 
resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y  le pa
rará todo el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del repetido indi
viduo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi 
disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha.

Melilla 24 de Junio de 1906.=José Solórzano. JG—3497
REÜS

D. Sebastsán Pozas Perea, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de este Cuerpo Jaime 
Costans Viñas por la falta grave de primera deserción.
- Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Jaime Costans Viñas, natural de la Pobla de Lillet, pro
vincia de Barcelona, hijo de Plácido y de Carmen, soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio jornalero, su estatura un 
metro y 600 milímetros, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, su producción regular, 
aire regular, señas particulares ninguna, acreditó saber leer 
y escribir, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
M a d rid  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presen
te en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia 
oficial en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de prime
ra deserción simple; bajo apercibimiento que si no compare
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del en
cartado Jaime Costans Viñas, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 26 de Junio de 1906.=Sebastián Pozas.
JG—3478

VALENCIA
D. José Ortega de Armas, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Mallorca, núm. 13, Juez instructor del proce
dimiento seguido por la falta de concentración á filas contra 
el recluta José Alcázar Nicolás.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Alcá
zar Nicolás, hijo de José y de María, de oficio jornalero, de 
veintitrés años de edad, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado militar á responder de los cargos que 
le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
de que al no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado militar, sito en el regimiento Infantería de Mallorca, 
número 13, cuartel de San Juan de la Ribera en Valencia, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Valencia á 21 de Junio de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Ortega. JG—3481

VALLADOLID
D. Emilio Sanz y  Sanz, primer Teniente del regimiento 

Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta destinado á este Cuerpo 
Celestino García Mayo por falta de incorporación al mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Celestino García, natural de Cánovas, provincia de

Oviedo, hijo de José y Josefa, natural de Cánovas, provincia 
de Oviedo, soltero, de veintidós años de edad, oficio labra
dor, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, se presente en este juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Conde Ansúrez, de esta pla
za, á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo aperci- 
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, confórmelo he acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valladolid á 27 de Junio de !906.=E1 Juez ins
tructor, Emilio Sanz. JG—3508

ANUNCIOS o ficia les

Sociedad A zu care ra  A n tequeran a .

Resumen del inventario practicado en 31 de Mayo de 1906.
ACTIVO

Inmuebles.......................................... ..............  673.370-11
Utiles, semillas, efectos para fabricación y

muebles..........................................................  118.955c15
Azúcares y melazas............................................ 40.41910
Efectos en cartera.............................................  250.000
Deudores por cuenta corriente.........................  2.038.761

3.614.792*65

PASIVO
Capital.............................................................  1.500.000
Fondos de reserva y de previsión contra incen

dios................................................................  1.311.000
Acreedores........................................................ 4.552A2
Efectos á pagar.................................................  29.070119
Ganancias y pérdidas........................................  770.170 04

3 614.792-65

Por la Sociedad Azucarera Antequerana, el Director geren
te, José García Sarmiento. X —1927

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 9 de Agosto de 190$, 

comparada con la del día anterior*

WA1GTVAO TJTTDT TflAO
CAMBIO AL OO&TAD®

FUNJLJUo Jl utt.IAUU¡s
Día 8 Dia 9 i

Deuda perpetua a! 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem Ey de 25.000 id. id.......................

81.50 81,15 y 30 
81,50 y 45 
81,55 y 40 
81,80 y  85
81.90
81.90
81,85 y  80 
81,45-80 y  70

»

Idem D, de 12.500................................ 81,50
81.85 y 90
81.85 y 90 
8 i,85
81.90
81.90 y c5 

»
101, T 5

Idem C, de 5.000..................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id ...........................
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id..........
En diferentes series........ ....................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie Ff de 50.000 ptas. nominales,. . . .  
Idem E, de 25.000 id. id......................
Idem D, de 12.500................................ 101,15 9
Serie C, de 5.000 id. id,........................ 101,20 9
Idem B, de 2.500 ................................ 101,20

101.20 y 15
101.20 y  i 5

101.05
10!, 20 y 05
101.05

4357«

102,70 *
9

jdem A, de 500 id. id . .........................
En diferentes series.......... ...................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem...
Idem id. id. cédulas al 4 7* 500 ptas----
Idem id. id., ídem al 4 7 100 id ..........

435,50

»
»

Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Hancn Esmañol de Crédito. ídem...........

63% 0

102,75 * 

tedas
413 600
61.('00

0.000
0.000
0.000

sjeres

Resumen general de pesetas nominaos 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior
Idem i a. al 5 por 100 amortizable.................................
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .
acciones del Baneo de España.......... . . , ..............
Idem del Banco Hipotecario de España ..................
Idem del Banco Hispano-Americano.............................
Idem de la Coíupañía Arrendataria de Tabaco*.......... .

Cambios medios oficiales sobre plazas m trr,
Paría • lo víala 111 ID 1 £ I* vístat . . . . . .  i a «w. Y*.?.-?

O BS ER V ATO R IO  DE MADRID
d & la m e v M f io A M  dtot é&m O  dto A g o s t o  && l i t i e

H O R A S

ALTURA 
baróB?.©*re 

rsducíds A 0
y

SS

SS&MOMKXBG
m

gaiatívec

i

?? olas*. •íd.ssfi'i». j
!

!

¡

| £ «5 3! g S S

i

Ue. <a uccúe..»*, ............. 705.66 23 3 13 6 6,7 32 NO ............ . Caima., . . . ,
1

Despejada.
6 de la mañana... . . . . . . . . 7 5 90 18 4 11.2 6.3 40 N E . .......... . If&m . . . . . . Idem.
9 de la mañana.. . . . . . . . . . 706.46 28 6 35,6 6 3 23 N E .............. Brisa ligera.. ídem.

¿2 deí día, 705 95 33.9 17 6 6.7 15 SO.............. ídem.
3 de Iíj tarde. . 705,42 I 35 1 17 4 5.8 12 SO ............ 1 dem fuerte..
ó de la t a r d e . r 70.,33 33.5 16 4 5.a 14 SO.............. ....... ! ídem.
,) de noche......o ........ 796.31 26.5 14.9 6.5 | 26 N O ......... Idem libera j ídem.

Temperatura máxima del aire »  i* «©«ah?*. 37 2 Vaiocidad del viento en las ultimas remtitttuúft
Idem sninimá............... »> t - * • o i- „ V 17 1 ¿ 'kilómetros). . 346

Diferencia......... 20 1 v OacMación barométrica ídem (mihmetros). 1.1
Temperatura máxima al sob A dos metres d* 1» tterc*---- 40, 3 i Altura ídem con respecto á la ann&b i. ks¡ íl
Idem íd. dentro de una esfera éc sriat&L * - - . r . < • 66,0 | lloras de la noche.............. „. . ....... — 0.7

Diferencia.......... .. c . r .. .  í 25 7 $ Lluvia en las últimas veinticust^. ;' t: A* »
Temuératura máxima á cielo descubierta  ̂ junto & Is ÜarfS Sol completamente despejado *... . 12 h h m

vegetal ó laborable....... e » • •O...  . . . . . . . 46 8 >80* suirevelado por nubes o vaporea ■ - , , . 1  t 0 m
i dca*T mínima ídem... * ......... . . . . . . .  O.*... 15,4 £ Total de insolación durante ti ém ?: , 13 fc 10 m

:3
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m vikü ion m

*  a8
8&
B

VIBNTO

Salado d«] 
oíslo. Sitado del mas.

|Kn !ai 24 horas.

■STAOIONflB

S.S§ ma
B
|

VIENTO

■alado dal 
cielo. Sitado ási mal.

■n Ia8 24 hesai
9 0 -  

e a
Tfc*|ig- m

a
DísecelÓn.

*3

CDg * í»
: p. . o

2 Teapi. exira
Tampa-
ratura.

**
° § ir*

í l

*«gg.
O a,

B jB
* £ ?

4 * Kás. Mil. g f im M ■

Dirección.
: a  . «

m , Sh

V a ls e a ............
©ria-Lez..........
Bslni Matheu... 
Isla i ’A ix .......

(8b } 
(7h > 
(7b
i17h )

#bl .0 13 9 
16.6 
16 2
17.5
50.5

ífiti Calma.. . . 0 Casi cubierto. Rizada. 1.8
2

16.7 11.1 Málaga.............. Í9h ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9h ) 
(8h )

i 761.2 28.7 55 S ____. . . . 1 Despejado. .. 
C. despejado. 
Dcspcjsido* • o • 
Idem ............

Calma............ 30 14
21

|UU
96
91
81
73
65

w ............ 3 Marejada.. . . .
Idem .............
Rizada...........

29 15 Melilla...
Jaén..................
Granada. . . ,  . • •

764 9 
781.8 
761.3

25.2 84 E ............. 3 Idem* 30¿OV. O
762.3 
766 8 
768.5 
761.9

S W .........
NNW . . . .

4
4

Cubierto.. . . ,  
C. despejado. 
Idem....... ...

19
21

14
16

32.8
30.0 49

E N E .......
W............

0
1

28
38

25
22

(7h )i W N W ... . 3 Idem.............. 22 18 Almería...
23.0 N W .... . . . 2 Despejado. .. 33.8 21.3 Murcia.............. (9b ) 

(9b | 
(9b 
(9h ) 
(9h ) 
(9b ) 
9b 
9h 
(9h { 
(9h ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b )

M
(9h ) 
(9b )
m )

760.3 28.4 55 SE........... 1 Idem.. ......... 38 22V#AJ )
(7h ) 
« 7h \

Alicante. . . .  .. 762.9 30.4 71 ENE ........ 1 Id e m ....... . Idem.. . . . . . . . 34
759.8
761.6
760.9
767.9
766.6
765.7
765.0
763.5
766.2
767.2
773.0
766.3
766.5

765.2
764.4

23.0 90
67
80
62
72
81
86

Calma.... • 0 Cubierto . . . . Llana. 30 20 Valencia.. . . . . . . 761.6 27.6 77 N E .......... 0 Nuboso......... 32 23
17
17
18 

18.1

7h
(7h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8b ( 
I9h ) 
Í8h ) 
8h ) 
7 h ) 

(8h ) 
(9b ) 
(9h )

20 9 W ............ 3 Nuboso......... 31.7 19.9 Albacete............ 760.3 30.7 SW .......... 2 Idem............ 39
17.2
21.5

N W .... . . . 3 C. despejado. 
Casi cubierto.

2 29.6 16.2 Ciudad Real.... 
Cuenca.......... ..

762.5
760.0

27.4 w ............ 1 Despejado. ..  
Idem .. . . . . . .

39
Han Sebastián..
Bilbao............. .

dpr . . . .

N W ......... 1 Idem. 21 17 28.5 S ............. 2 88.1
20.4 N ............. 0 Idem............

Cubierto.......
Marejada.. . . . 1 22 17 Madrid............. 760.8 27.1 ENE 1 Idem............ 37.0

19.5 N ............ 1 Rizada........ . El Escorial.......
Oviedo............. 20.4 S W .. . . . . . 4 Nuboso.. . . . . 20 15 Segovia........ 7C3.2 20.2 55 N W ......... 0 Idem............ 33 12

» N W ......... 2 Casi cubierto 
C. despejado. 
Cubierto.......

Idem......... •. Avila.......  . . . .
Guadalajara. . . .  
Soria.

767.0 » N W .... . . . 2 Idem ... . . . . .
19.8 85

76
77 
62

SW. o Marejada.. . . . 760.0 26.8 N ............. 0 Idem...........i 87 17
13 

15 2
n
14 
23 
22

fijDTll n H 15 0 N N W .. . . 1 Idem........ 12 13 760.3 24.0 59 NE........... 0 Idem............ 35
8ini>iíprr  ̂» 20.2 Calma.. . . 0 Id e m ... . . . . . Calma..,... . . . Huesca.......... 760.7 24.7 48 W ............ 1 Idem ... 38.8

20.3 N .......... i Despejado . . .  
Idem............

23 10 Zaragoza .......... 762.2 19 8 50 N W ......... 4 Idem .......... . 39
20.3 64 N ............. 0 27 12 Teruel.............. 760.5 23,2 91 E ............. 0 Idem............ 36

V iro.................
Orense..............
León ..............

)l'i* 7
(9h ) 
(9h ) 23.0 58 N ............. 0 Idem............ 34 15

Tortosa.. . . . . . .
Barcelona . . . . . . .

761.6
761.7

24.2
26.0

59
69

N N E .......
E .............

4
3

C. despejado. 
Cubierto.. . . . Picada......... .

35
33

(9h ) 29.0 64 S.............. 1 Idem .. . . . . . . 30 10 Mahón.. . . . . . . .
Burgos. . . . . . . . (9h ) 761.8 17.0 72 ENE. , 2 Idem....... . 34 13 Palma. * • .......... 761.1 31.0 42 s........ 0 Despejado. •. 

Niebla...........
Calma... . . . . . 32 23

Valladolid ... •« (9b ) 763.8
763.5

15 5 58 N ............ 1 Idem............ 33 14 Orán. .•••••••.. 762.9 22.2 SSE......... 3
Salamanca........ (9h ) 21.6 54 NE........... 1 Id e m ... . . . . . 33 14 Areel........... . (7b | 761.4 26.8 E ............. 3 Nuboso....... ..
Zamora.. .  .. • •. (9h ) 

(9h )
766.5 21.4 59 N N W .. . . 4 Idem .. . . . . . . 32 13

ow ••••• •••••
Túnez.............
Sfaks.. . . . . . . . .

781.3 s........ (¿>
Oporto............. 765.7 19.4 57 N E .......... 3 Idem............ Llana............. 22 13 17b i
Lisboa............... (8h ) 764.4 20.4 55 N ............. 5 Idem............ Rizada.......... 27 17 Liorna. ••••»••« (7b | 761.0 25.0 76 N E . . . . . . . 1 »
Lagos.......... (8h ) 763 S *23.0 68 NW 4 Idem Llana............ 32 17 Roma............... 761.6 22.0 67 N ............. 0 Despejado. .. 

Idem............
%r

Funchal............
Funta Delgada.. 
Angra. . . . . . . . . .

Í8h ) 
C7h )

765.3 24.0 60 NNE. . . . 4 Idem .. . . . . . . Picada........... 25 16 Cagliaxi......... (7h 1 764.8 22.0 89 N W 4
770.1 23.1 76 N . . . . ; . . . 4 Cubierto. . .  • • Rizada «•••••« 24 21 Palermo. (7h i 762.1 23.6 70 E. 1 Idem .. . . . . . .

(8h ) 769.0 ?.* 7 90 N W  , 1 Nuboso......... Idem .. . . . . . . . 2o 2) Bodo........ (7b ) 758.4 10.0 80 N „ ......... 2 Cubierto... • • • Llana. • « . » « « « 11
TTftrta ______ ffih i1 771.1 21 9 77 NW I Idem .. . . . . . . Llana 27 21 Cristi ansund.. . .

R iga..................
Moscou. . . . . . .

Í7h ) 758.7
753.9

11.7 92 N ............. 4 C. despejado.
Niebla...........

Marejada* * • * • 13 10
Laguna.............(9h j
Rt ríniT TVnArifip> Í9h )

1 763.2 
' 763.1

26.3 40 N . . . . .  . . . 0 Despejado . . .  
C. despejado. 
Despejado.. . .
Idem............

36 19
25

14.1 98 W S W .. . . 0
31 3 S ............. 1 Idem. ............ 32 (7b ) 

(7h ) 
(7b ) 
(7h ) 
(7h )
m  |

Badajoz............
Córdoba............

(9b ) 764.7 21.7 W ............ 1 38 13 Nicolaiew.. *. • • • 758.2
760.7

14.1 72 N W ..........
Calma......

2 Nuboso.. . . . .
(9h ) 760.8 S í.6 N W ,,, I 42 22 Feldkircb......... 16 8 89 0 Casi cubierto.

Sevilla . . .  *. . (9b ) 
(9b } 
(Sh )

761.1 80.0 N W ......... 1 Idem.........  . 43 22 Cremorvitz . . 758.0
761.4
760.3
761.4

15.0 
14.7 
24.5
15.0

68
78
58

Calma.. . ,  
W S W .. . .
e s e .........

0 Cubierto.......
Idem............
C. despejado. 
Despejado .. •

16
19
29
21

12
Í2
19
13

Hue v a . . . .........
San Fernando... 
Tarifa............

762.7 23.8 44 N . ........... 5 Idem......... 40 17 Cracovia. . . . .  i 1
2762.3 23 0 81 NNW . . . . 2 Idem............ i Calma.. . . . . . . 32 21 Pola. •«•• * .«• . i

(9h ) 761.7 23.5 89 W . .......... 1 C. despejado.! Llana............. Viena • » . . . . .  • • i 59 Calma . . . 0

PARTE NO OFICIAL

" EH V HIPOTECA I
Se colocan capitales á un interés 8  
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 9  
tres veces mayor y en las condi- 8  
ciones á satisfacción del capita- 8

I
 Completamente garantido 1

Se puede colocar dinero que pro- 8  
duzca mayor renta, cobrada por g  
trimestres adelantados y reinte- 8  
grándose del capital ai plazo que g  
se desee» 8

SA SA  LA » Á 3 A N TIG U A  DE 9 A D H ID  i

P. FERNANDEZ |
ts&Sanfaa, 34, principa) dereche, 8  

Horas; de 11 á 1 y de 6 á S, 8

SOOiBDbD áMO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓGENOS Y MAQUINARIA GENERAL

S
I-A. NTES 3ULIUS NEVILLE

3ÍL t Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-

r P a I drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.
'4 r ^  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- 
S  C vV|¿fN\ ció, 11.—Motores de gas, petróleo,

I rn» mJff*  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
. 1, Hvím ,, .. | r v > ,y , - ^ a X / f  lK nos, sistema Crossley y Dowson. — 

O z r Q  Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

- -i. , Grandes talleres y almacenes de toda clase 
| de artículos de fumistería, calderería, etc., de

Hijos de José Preckler
\ A L  MACE IVES: R onda  Universidad^ *14.

• TA L L E R E S :  Consejo de Ciento^ 224L&.

B A R C E t O N A

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la G a ce ta . Pontejos, 8.

MIOS 
I MfíillííJIS ¡
\ mi pum 11

|| Mili, (Mili |

XjjSl, Xál'UTTJĵ XiXIDJLID ESPAÍTOLA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio s o c i a l ;  MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes S a n t a  Ana).—Teléfono nüm. 1.07T
OBJETO DE LA  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sartas anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 80 pesetas, y que pueden llega?

¿4.300 al año.

A gen te» y Representantes en toda Espada.

a c a d e m i a  d e  M a z a s
V A LV E R D E , 22 (TODA. L A  CASA ), M A D R ID

Ingenieros de ©amlnos, Minas, industriales y Arquitectura,  
Internos, medio internos y externos.

Preparación por secciones para el ingreso en cada Escuela. Internado para 30 alumnos, en 
con liciones excepcionales, con la garantía de la vigilancia del mismo Director. La Academia 
tiene en publicación el Tratado de Análisis matemático para el ingreso en la Escuela de Arqui
tecto rg.—Tómense antecedentes de los resultados que viene obteniendo esta Academia.—La 
correspondencia al Director, D. HLBJHNDRO D E M H ZH S Y  .M A R O 0M IN G 0.

O S T R A I N A     . . . . . . . . . . . . . . .     .!
- el mejor reconstitu- j L 0 E 6 H E S  I

&  ■ v\t^) I* vente y el mas reco- i. i
k  mondado por los j  M A B C & A R I T A )  |

¡' médicos.—Catálogo 1 ' i
W  glotis, y venta tar ; n0u. a’8^ e l M a<sxJmSum. I

macias y drogue- ¡ ¡K«taM©ciraií«it© d® baños dto la mi&ss&n i
'*~JT rí&s. Depósito gene- i » »  LooáfeM. i

s i í s t s k s  « |
Cali. 22. Barcelona,........................................ ...

G R A M 0 F 0 N 0 S
É  Desde 50 pese-

* tas. Discos impre-
sionados con or- 

fe questa por la  
w Arana Constanti-

no y  °tros. Catá- 
l°g °s gratis.

URENA.— BARQUILLO, tí, Y PRIM, 1.
R E G IM IE N T O  GENERAL

, PARA El RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL
Ss vende este folleto al precio de n a . p@* 

seta en la Administración de la ÜSacaga 
da Madrldc Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes ds 
la Compañía y principales librerías

SANTOS DEL DIA
San Lorenzo, diácono y  mártir.

ESPECTÁCULOS
GRAN TEATRO —A  las 8 y  3[4.-San J uan 

de Luz.—El contrabando.—El barquillero.— 
La buena sombra.

PARISH.— A  las 9 y 1[2.—El transformista 
Donnini.—En cafetera.—El viaje de novios. 
Huelga de artistas,— Tlieatre varietés.-El 
pierrot, enigmatique Payen.—Nuevos sensa
cionales cuadros por la tournée cinematográ
fica Pate, y toda la compañía de circo y va
rietés eme dirige William Parish.


